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P ara  el cargo de A lcalde - P re s id e n te  

del Ayuntauiientx> d e  Salitíffs 
Sr. Guberna<lor G en e ta l se lia servido noni- 
h ’ra r éa  refcinpj^ázp í|¿  pnn.Raud^rp 
ái P o n  Aniceto .CabaUeru,- veeinü;de áquell'^^’ 
lotíalidlftlA , ......  , ^

L o  qye de. d i'deirde;S .pE .v  s©lpltí)i<>fc!M
, í.jL̂ uilo ¿n ''■•■ lídjili.?en este  PERIODIGQ OFICIAL ■ ■

nocimienj.0 . ,... • -.: ': ■ ¡.-s

cti a - generar cb._ .'jvjMfii «'¡n.:r-:r

Puerto-Rico, 12 de Febrero de 1 
El éecr'etariü .derdp|íeí;pp Íjejiej:at 
cisco Fontai\als:y Marti'hé^. /•-'/■‘u.v':', ;

c a p i t a í t i A  g e n e r a l
. /  "I H
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.,; „ R F C ' ‘ -..mi «i - '■'•1
' Hídíáhdóáe' vabábté'‘s dos’jdázas 

sicos dé ‘2?' ¿Tase eñ epBatal,l,on de VajíáíiQ-:, 
lid, de guand.cipn ,éii esta .pla?a,,:Seí Face: 
saber en la ¡&ACPWA î >FlGiAL de-jeata, Isla 
para los que deseen obtenerlas se’ pre^éntem 
en el Cuartel que’ocupa dkdioiCnei^lOV'ion 
obj,et,OHdé̂  sofnríel Kiofrespondie^tíé *eic^TéíP 
el dia 19 del lAes kle-Mdtzo jVróx'iíA’ó'.*

. Puer^ORT-Bioo, '.Febrero  11 d e
E l’Corürfel Jéfe 'de E.'M ., Jóse dé Ñicolaü.

. El,Éxcnio. Sr. Geñerai :2?- .Cabo de la 
C% îtatíía,.Gen.eMRl del la Isla d8€uba,' 'fen 
telegrama ,de..hoyv dice al Ekcrno'. ’Sr: Gaid- 
tan General de esta Isla lo siguiep.te : ’

“ l l  ‘'dé F e f e  jGeperal
desde Iiguabos dice qi|^iqqeinigo^'después 
de derrotado dos veces en Montenes, se 
fraccioné ¡eítlres grupos <eoni.'lós' - f̂acedli y 
Guillermos,< siendomuevaTuente Fátidb idadh' 
uno de elíos, 'ocupándolfe dos cdídpámédtüs’ 
armas- f  caballos; 'pVesentádos hoy 2 l é.n' 
Sofhgo u'n■ GdpítaYi’¿bíi* Veinte y  sdísj d4pte®  
doce armados’én Taibb y pchent^i,y ■. cinco, 
en Baracoa,. Begup,,npUc;i^s; bajas, sufridas: 
por,eperpigQ :,d,c,í?4e,:tel:,égraina.del2¡ascien>-' 
den,¡á., doce muertos, seis-dieridos, "noeve 
priaioneros, doscientos veinte y cinco' .pre­
sentados con cincuentfí y seis armamédtbs. V

. Lo., qqe de drden de S. E. se publica 
en la "Gaceta OFICIAL de está Isla' para ge-' 
neral conocimiento. jj

;.',:jtí,ue]rí9 - iiipq,, Febrero 12 de 188̂ >. «  
El .Go;imei Jefe de E. M., '¿7bse -áe- Nico-

Administración Central de Contribucionesv
'.'.'r,- r 'í-ír-! !:?í ‘••
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I S É A  D E  P U E I I T O - I U C O

Rentas

qn-JÍpor dele-í
gíi^Tdn lie este iCt-utro isigne la Colecturía de 
Mánatí )|aru hacier efdctjiva la ciintidad de 1557 
pe^os qüie iiupoijta la re¿poiisab|liilad_fiFbs[di?VÍ?-. 
c[üc' córitiráió'DóK Bi'bástián Sapchez. Cíjáiin pcii:^ 
m  t F s ^ d r ^  p q c „ . D o i Í f l n

Don Juan Ramón Pas;;

i T S q  FOUTvTl
}. , I ' • J

y depiás an ecedenÍ:'cV*|me^a otorgarse la escri- 
tura 'de-pra dedudai conidrador.

i99 E,
estipulado t fia

hiulisj.
.Waycwvii.
•■¿D

pireatp lá" Venta éw pública subasta de una es- 
tanci 
c'ííéfd i s''
tiene., y:
del término 
liH sido em

inunjoipaLdel ",CóHdfeiÍLf‘duyií jir^dio 
purgado'ivUi-suce'sion deí''DGai: í^éUas- 

Sgp^htí?íy se eü.enentn* bajo-los,, coliiidhii- 
tes siiuientles : por;(jÍN;Salie'Htje coir Don Jaipne 

í!i* lí'iJíio^e.iq p  Bop y ,Pratiíj, por el, F orte  .c.au una pared línea- 
recta íil Puniente y-r.cpió'-JiVide ■ la-jórisclrécloo.: 
del Cdrozal j  Veg?i.,>F+;aiLtaij •por.tíLPoiiiénte Cpu 
Juan Silva y Sud otra ■ paüfd- 'h»8tjv<-el--. ponto;’de 
Don Ja im e n o u , doiulelse.enipezró. Y lO liicé ' 
Saber '(^ue la subaSta-ee^’.celebrará:. siiTiuitánpa- 
inentcien la Intendencia'general .dé .Hacienda,, 
ante la. Jup ia  .de, irlmoueda,.y .en.la'. Colecturía 
de Rentas ya citada, leldia 13; de  ̂ Marzo veni­
dero á la urj'a de la tarde y bajo .las condiciones 

tsigúientes : '  ... ■ ■! • - • ': .
‘ » l9í I Sclfija como-tipo -del remate la suma
de .Ó6b8 pesos- -moneda corriente por las tres- 
cienffas -tt'eintky dos- cnerdas de terreno con las 

Afincas que ciratiene,- -y nO' se admitirá propoti- 
ciort qüe no 'cubradas; dos terceras partes de 
dicha (jaiitidad. "  I
’ M 29 La^proposieiones 'Sé lloran én pliegos 
ceriíadúsji ác^m^añando- caid'á'dé b'ágo'ijue á'cî e- 
'dite hajber djepositado'éti' iá TesoréHá’genéVál ó 
'én.la caja-dé’Pa- Goleoturíai-la ca-ntidad de.SSi 
peéóe 6ü<’Cedtavos, ó sea el S.OjO dePtipO .Sefia- 
Uadé^ísin-cu^-requisito sferán uuldslds pítegps* 
qiue se prese|nten. ' '' ■® ' * •• J r
I bjjy'-: Eni-'él 8obfe.de'. ca(:la‘]5tiego'sg;^xpr 

8^rá el Iqbjetq de cadá' 'pi*ópbsición y  el'iiQmb 
Fpl h c i^ d o ri‘¿3tampsrldó•|•sq■rú'b■ri,cp;,', 
njiodeloique gp inserta á*;cobtin'iiacím^

I * 49 ''tÍTna'véz dépó'sitMqs.lós'.’pim 
drári retlfaraé 'bájo pretextó, algpno^j íiasia' tanto 

üé haya verificado el ©Scriitiniq,'-;". ;
I é9 Las proposiciones sef sujétF’Fb. Olí 

ífórma ál modelo que Sé ‘ expresará M .fináí,’y li>s 
ip|iegü8 deberán presénfafse Vú las áii.es^s ,¿e h s 
•respectivas Presidenciás fd'eníro dé los', qbinc
.__i 4. 4. • i. t'-í./íí- .l. -1 - ’í - * '■ ■ ■■ ■ la Flora, seiialada

catuitio.

a o K
n )

■^íf 7 T
.  ..M-lnOfib a U M  “

a

(-rlá^/1 el rcmai
f ia ‘éomliclfbn (9, qued.ará-.'íí'4 Oí‘ l J

rematante á lo 
de hecho

resci:ndida Id ií^|u,í1%nclpn'* ? á beneficio del Te-
,)8ito de qne :

no ámue-■'''•i lU'dn.

soro | el dep >s1fd ‘de;dAÍe.  ̂j ruta la condición 2?, 
sacáb'dnse*d tein-‘cno’'á^nul’ a licitación.

':lür 1 )3j gastos^.fj^u^ )casione la escritura 
ylosidemás .júó se Jerlveii del deslinde v l>ose- 
• s i a i i í h í e i l e r '>'■eíió; ‘̂̂ ^s¿TaiÍ (5'e cuenta del adjudi-

,énTfel̂ á¿¿0 llt» ‘la
;l»&iqne las expresadas en 

ri'quediirá obligado á
'pagár'de'conFado la diíerenciá según lá clase, ál 
tipo que fue tusado,^ y en el caso de ser menor 
el'nrt‘ríiréVo''fie aq'qelías, la Hacienda le reintegra- 
rá en propófcióii'á ' la que aparezca de la su­
basta, j|,.; i!. . . )  •lohanjndoO'l

12? Verificado.j?í.;iTO^oi.}V. b^flnií la-ad|u- 
dicacion al mejor dostor, tendrá fugan la deyo- 
luciori. de fas' c.ártáh/díf¡j,pí(.gp^4í\HáqWóllpí^ le, 
hábiéñdü tomado parte’-,q^iia]Siiiüa,'5táqW<iíOÍití- 
sen sido admitidas sUs proppticiones. ¿ifi i

Puei-to -  Rico, lí.H 'e 'Vé^ferQ': 1|é 
El Administrador ÓenTmlí Aíl^eí

'•-» t'bd- M -A'
"í“*

ApilIS-IS.TRAOION LOCALt' ó i , -
' . • . DK Í..4

Uáp¡4ü-. I . . t .t’. ........ •.............*
;M iiyiigücz.,............ .............................. A ”
P ím o e .. r . i i ................

-A n o y o ___ , .........................................................
■ 'llH ui'aoao................... i .....................  ......... ’
. -./V ftu ad J lla .jií'A ___ i . ; ................... A i i  . i

A r o c lb o - . .  ................................................ : .  ”

n ' iw q  íM i i lh i i l 'K

.... ■,« ‘>J. ..
; t.lu »'/ 1)4

^minutos sigiaentes á la'hora, seuaiaüa. para é 
rjikattí,-'''* A, f ; , ' , '  ̂ r P

•' i . ó9i, Si de la cóínpafación de .las ’j^-roposi- 
'c  ónéi :presenüidas, Ahócháfla'- apertura., Iqs 

ieguSv b-esuTckren dos 'o'^nias ig.uaíeV.y^b,¿nev­
osas, ie procederá ¡á'uúa!lí(¿tacion'brál 'úhic4- 

puente ¡entre aquellos ;que Jiubiesen ̂ cansado él 
‘•eúipate; la cual durará por' lo ménqs.diez mimi- 
toa, y transGunidosijquü>éafi'te,fniiijai[á^^^ 
éúando p  disponga ql ' f  résí.dehie, ianqn^jií.n^olp 
:áfitéa* por-tré¿ vecesi para cón.ücimiefitü deios 
interesados. ¡ . . .  , ■ 1

_79 ; El pago délb'emafé §o1p̂ . ppdrl.'yerifij- 
¿ársé *al¡ contado, debiendo hacerse 
total- ofrecido, dentro dé lós'tres días al ¿n que 
se notifique ar adj,qd¡catariqyi| apr^.bacion, que­
dando e8t^dblj¿idq..4j1i-'^®i-^^^ la.carta..íle-pago- 
que lo acredite ; y en e§tg-Ca80.8e;acu«iiikt'á el 
depósito de-qua.trata.la cQi>dioi&n 29 -

8? Verificado .el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista, , con asistencia del 
.fuhciqñár1p_ q.ue por qata. Admimstrncion. ('ien 
trui se desi|;^ ê̂ ŷ de uii Ág.rimensor perito que

GpfnÍ8ÍQ,g,y^^Qli.qdm^Q%f.de,cqyQ.qct,<»íso '̂.e}i-í
"tenderá la  oportuna diligencia para que por ella
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.M y . iy ,  na

r.Ui

10 :íu:u

TT'i'i—'l-Tvr-tí.".; I

.ilVJ I

í5r77 ftrr

í t  ju iü T  I....... L li.{ü 'í

;!..............  K i- ;o n f .
i .................^.SSBíUUÍl

ei ii'-ri
o  .t'-.'.' TC I»-'.'-

¡.1'; l i l i  .r-'-G*' ................... .
. m o d e l o ! íiD B .óJ .i'R C  ' H ) á H 3 i O N ¿ S . .  . í.íW ,«ir.t>.

iW) . . . .  . . .  i '* f iv ? !A .

rk4o de'las -oonmeinBes'pam ' ̂
trescientas trein'Ua yí-dos’ ‘cnferdss'dé terreno con

r a  h a c e r  e f e c t i v a -  l a  - T ^ p e n s a b i l i d a d  d e  a q u e l  

c o m o  p e r i t o  t a | a . d y r  M  e n  f i a n í . a
p o r  D o n a  L u c i a n a  r  e r n a n d e z  d e  M o n t o y a  p a r a  

g % r § , q t i r á ,  U q n . J j i a u  .Ilpaía.,oH , R a s á l ó d p s , , v » R ( S « t f M i

me con ellas ofrece por -dichos'te riw oa la canti-- 
dadl-jiéi L* ..('íD. númVl^-'yLIfttfáj.. pesos paga- 
derós‘de con’táÜo. . i

.hOKiil .<'1

MoJei
¡■l l'.-'M(1b P

.f-.- .-to ilF irn ift d c l 1

■ ^ Is o íB 'e ¡  [q̂ .̂ J|gl’ í
.snxosDiaTtinxif*
p ia d o r .)

mciniea.

opq8icioi|«rip|^entada-^or Don-

ISI.A DE FUEÍlTO-RIGO.

qIié&̂ enH!gen!fv k  ,Ha;c.iíígi:d.a-.y.-éat5^^^
barrió de Sifeqy,.’;,,íqk^po;i;¿p,..^nTcipa del
C o r o z a l .  ”  .  , .  .udi¿««i:iÍ!tií,A j;{—.üK?! í>f> I? .W)¡a •oJt90‘-I eí> astU- uhC
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ESTADO <1« los valores obtenidos durante el mes dé jEner«| último por la Seceion de Aduanas cu las Administraeif*

nes locales de la Isla, comparados céu los Ignál periodo del áúo de 1879.
'¡' li >■. >M I

O *

¡.y ilea........................

d .

1  8  9  . »i

Iinportactou,

’Peso!*'..

(i(l77& 
í :376Sd 

554f;:i 
853 

3-1-43 
--«34 
.ii3l3

1TÓ7§4

Cts.

U ü

E xtidrtab 'ib li

T . " i

344i2
■8S6»
7459j
’Í56 
4013 

. 1020

.-25962

CT;

1 8  8  0 .
-A ,______

tcjclon.I)nport 
:*e808. Ct8.

52933 M 
41390 71 
3C97fi 31 

6180 20 
5123 08 
2715 30

64

Exportación

Pesos.

2947
6885
7906
1604
12.50
3750
1586

25932

Cts

1 8  8 0
A U J[ J5 N T o  8

Importación.

Pesos. Cts.

,37p7

'3326
16T9

16 10713

V.

■ ' .....................r : . ¡  y-.;-.í; e i i q i / J

.....................................ó í  7 v h ) ; i l i ‘H Í o O

.................... . i d í - ’ > l :  ) '  -/íi5 'd> '.(-.:-> -El

R**»uiIácioa-'ilft E néw  ,'e 1879 ‘ '-iriU  ) j".
. d j r y  1880,

D ifo rC M ia  p ^ u p »  e p j 1 8 8 0 ............. , 4 .  1 l u i  i í .
Wem i e  menps oii 18s 0 . u . ' . ; . l ............................... . .

í ; r. .........................\. ~l ;fi> V. ‘‘rnn>

87

66

Exportación

Pesos.

447

,C.ts-

93
1604 21
1091

3146

61

08

l i  A  J  A B

Importación. Exportación

Pesos. Cts

13839

'Í8486

1519
2313

36159 12

Pesos, ctfl.

494 07
r . i  20S2 49

262 50 
336 l ‘j

3176 08

» l.-f

¡PiiAto-:Hcó,^8 aSlPebrero íe
—¡ i  ,  , .i . !Í, - - - • - - f ííísíupí í

j i ........... . . ,  M - f 'F  ' d >
w'urKin/v J . ' . : . ; ' ;ii L-í -;íf A. —Víj 77 - .ruSíVL.l 1‘riK-f. ,L'i1»I7;»'I
E»rADO de los valores ban úblcnidio ^or Rentan,de Adi anas las Administraciones locales deestaiIAIa dfifaffi^‘ ^l i  .;-i-í,;í:ííI'. 8. iTUíi>.-tíííiíí'»../ { .......... . ________

1S80 , éiél̂  a îícá'élítéí í̂t io^ ^  o» que .8$ expresan. ,
i> r -H l I f í i  '-Jít ,4 v..i^ fcí6l »l. )*,

Derechos 

de importación.

Pesos. Cta.

Derechos
.•p x w i? ía T .? tz ii . 'a *

oíj exportaeio)i.

^ésos.

1Í0764
143318

25445 46

25962
25932

30

Cts.

OH fri» jJiK’i- ;i.;. li ,
Líjraiis.—V9 B?—El'Intendente general, .TóaTiñn A d ria er i^h : ■"

■ M Í - .  ;.-i/ f<.í„í h i i im o Y iH:y~ i r r . '

* L*  ̂i<1 el m es,de Enerq de

A D Ü A IÍA Í
^  ;t  j ;

Administración local de L 
-— c ap -ira i” !  . ’TTTl

• í ' l -  ..irId. P on e» ............... ' ............... ;
Id. A m iy o  .......... - . .v ; .  : z . ‘.
Id. Humacíio...........................
Idi Agiiadiila..........................
Id | Arei'ibo.........-....................

. . . ‘U

-mr-it'.v-j---.''/-/- i.'í . si.i F .<-.íí{-on’.tf'i fjí. ucí'’’
íy. —Víj 7 7 -  .rusjVL.l 1‘ ii.n-f.

C iifi

l^ s0 8 -;r ÜW.

Total en 
Idem en

D ifo rw c'.á  ( l e u táb ep  1,880
e ii

18rü-----

47020 
.fo;;8ftTj4 

321 iJi 
-' f52Tll 
, 4417 
i 2333
f

^  m g 3 * ..2 a  
Í49670 .79 

— i—

P e s o á j  fCtÁ

Itlüíü de nienos eu 18£0. .
t >“ f -  I 'i  -U  ' . y, 1 . E

21772 54
- a a u m - j

S í . l ' l  ( a * i

. 2947 
-■-4-6885 

7905 
•rfi04 
1258 
|i75ü

. Í5!í5
l—1—írf

2^932 
2I9G2

L u Z _

íMulL'fe.

' .y y . ’. l . V .

'Eesdsi -e t¿ ,

1H05 13 
2.H3 
2628 

■ 584 
410 
241

i  '
. í7 k - - 0 8  

!)2to4 72j

t

i
---- --H------

'esos. tCís.'

«8S9
871

- 'Coiinsom' - ’
•1 U 

lílílC

¡Posoá^.' tUt.s.
- lOOií

35

1002
1610

''¿O S

86 ;

o s ito ;

i , a  o - .n

a.1-1

J-51  
• 130 §

284
■••■-1-138

- 8 9 ^  Oi

1272 SO

D I O .

Sobi-0 la 
sportneion.

?eao8. ü ts .

.'{-'tf-MíVU
999

*0 w«.
. . i  ...

999

T O TA L .

Pesos. C ts.

30

'•■7«8éd W , ¥ ’¿
48-276

di- '- t j t
-• ^776í 

• OST'S 
64GÜ

' 'L  - :  •-•-•L -J.v  .-1.̂ '*^--^-!•■-
171250
79672IÍ

trj lí f . tr l

•25475

80
26

«lOV
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Pnerto-Eico, 8 d* Fobrsro do 1886,—El Aduimistrador Central, Ah gel Lozano. -V * li?—El latendente geuoral, Joaquín Áiríamsent. [339J

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RiCO.

R E N T A  D E  C O N T R IB U C IO N E S .

E S T A D O  de mostrativo de lae cantidades recaudadas en esta Provincia  
duraíite el mes de Enero de 1880 p o r la  ec^rcsada renta, compara­
da con las practicadas por igual concepto u  por el m ism o período en el 
de 1870.

R EC A U D A D O  E N— -  ̂ - -> R EC A U D A D O  E N

1860. 1880.
ADMIXHTBACIOKB» 1879. 1880.

UE MA8. PK MEX08.

Pesos. Cts. Pesos, ¡cts. Pesos. Cl3. Pesos. (Jx

C ap ita l................... 11.571 59 12613 14 io n (y'i
M ayiijfüez............. 13t'Cf> 0;- lOtlIU mi ]f>
Fuik'h................ 1;í€42 3tí Ut’Jsl 2761 09
Ari-uvo................... 1015 73 3070 81 205.7 11
ilumiic.ao............... 1378 85 2tí!)Ü 43 1311
A g u ad iila .............. 2702 32 2180 41 021 91
A recibo .................. 5138 01 3286 68 .......... 1851 33

T o ta l.......... 49314 96 46332 69 4408 24 i:890 {'1

D ife tfn c ia  to ta lo n  b a ja ; 2-183-S7.

San J u a n  do P uorto -R ico . FobreroO de 1880.--E1 Admiui.strador 
Coutral, Angel L o za n o .— Y'! B? — Ki lu tead o n to  geuornl, Joaquín  
Adriaensens. ¡30î ]

RENTA DE ADUANAS.

E/S rA D O  denioííraíú-e <íe Ía í cantírfaaVs reca^ldadas en esta 2'rovinciu 
durante el Tnee de Enero de It'sO p o r ía  expresadarenta, compara­
da  con las practicadas por igual concf^jío g  por el iiüsmo período en el 
de 1879.

ALIlUN'iaTRi.C lONBS

C apital .................
M ayagüez.............
l ’o nce.....................
Ai-royo...................
R um acao...............
A g u ad illa ..............
A rovibo..................

T o ta l..........

D iferencia to ta l en b a ja : S347á.

San Ju a n  de P u erto -B ico , F ebrero  9 de 1880.—£1 A diniiiistrador 
C entral, A ngel L o z a n o . B? • £ !  In ten d en te  general, Joaquín  
Airiem isene. [399]

R E N T A S  E S T A N C A D A S .

M S T yD O  demostrativo de las cantidades í-ecaitítada» en esta Provincia 
aurunt* el mes de Enero de 1880 p o r la expresada renta, compara­
da  con tas practicadas por igual concepto y  por el m ism o período 
en el de 187H.

asunnrriacioNi»

C apital...................
M ayagiiee.............
P üuce .....................
A rroyo ...................
Kumaoao...............
A guad illa ..............
A recibo ..................

T o t a l ........

R EC A U D A D O  E N llEC A U D A D O  E N

1879. ISSO

Pesos. , Otó. Pesos.

4306’ 95 3497
3U46. 31 4660
47Hi; iii> ' 7087
469 06 : 1489
712 Ró ! 1093

1208 70 i 1755
2151 38 ! 3488

12678 50 1 23084

O U .

1880.

DK M.13.

Pesos.

13

ir.aa
tSlOó1020

383
546

1337

7SH

CU.

81

1880.

I>E UBNOS.

Pesos.

809

809

Vs

18

l.a

D iferencia to ta l en a k a :  6405.63.

San Ju a n  de Puerto* Kiuo, F ebrero  9 de 1880__E l A dm inistrador
C entral, A ngel Lozano. ~  Y '! 15‘.‘ — E l In ten d eu te  general, Joagnin  
Aériaensene. [339]

R E N T A  D E  B IE N E S  D E L  E S T A D O .

E .S A ID O  demostratU'o de las ea7iti.dedes ¡-ecaudadas en esta Provincia- 
durante el mes d i Enero de 18r0 por la expresada renta, compara 
da  con las practicadas por igual concepto g  por el misino período en el 
de 1879

AntnXKTBaClONBS

Capital...................
Alayagüez.............
P once ..................
A rroyo ...................
Dmmioaa................
A g u ad illa ..............
A ru d b a ..................

T o ta l..........

Jr;ja,CAüAJAUU J;,..'. lU -.uAUUADU E N

1879. 1880.
1880. 

iJK y¡.\ñ.

Pesos.

Oill

Cts. J ' ’.vos. ,<Jts. Pesos.

: t  43 
M i ! . - . - ¡ I
74 a.'.

4-.; 29,')' i:s 130

Cts.

1880.

D E  MHSOS.

Pesos. jCs 

608C; 49

60í6

Diíbri-ncia to ta l en baja : 5935 - 7 1.

San J u a n  de P u erto -R ico , Febrei-o 9 de 1880.—E l .-Idministrador 
Central, A norl Lozano . — VV BV—E l lu to iiden to  general, Joaquín  
A driaensens' f33‘ij

RENTA DE ING-RESOS EVENTUALE.S.

E STA D O  rfewostraííio de las cantúLades reeavdadas en esta Provincia 
durante el mes de Enero de. jwi- In exprf.-iai.hi rciitn, cninpara- 
da con las practicadas por igual concepto g por i-l mismo período en el 
d e ls ‘ 9.

REC AU D A  IK.) F N í ÜECAUDADO E S'

: t 1871 1879.
ADUT>a8TBAC10KKB 1S79. i 1578 •

! j t)H >ÍA9. DK líKSOB.

Pesos. Üti^ JVaos. Cts. Pe.sos. Cts. Pesos. Cs

1 'oT\if al 3D.M 52' 7'I7.7 61 ÜICA 09
Ma.vaaúaz............. 2i;y ssf 317 13< 47 31
F unee..................... 1156 63! 3fi; 73; 96
A n v y u ................... Wd fifi 82 .......
H um acao........... lio 85 421 fi3! a-ío vf! ....... • • •
.IguaiU lla.......... . j 39 1,5 .79 07i 19 <i-r . .
A rocibo.................. 101 63

1
1.767 4Í 146.7 7?*! . . .

T o ta l.......... 6799 60¡ 9901 40 .3964 7oj 795 90

D iferencia to ta l en a le a : 3171 - 80.

San J u a n  do P u erto -R ico , F e b rn ro 9 de 1880.—E l A diaiaisti’ador 
Central, A n'7ei Lozano. — X t  31? — K1 In ten d e n te  general, Joorpdn  
Adiñaem ens. (339}

C O E P A & A O lO y  de lo reconducFo «n el mes de E rsro  de 16S0 g  rn  
«1 de 18V9 jpor los Goncepíos giguientoe.

© r e t í e r a l  U í e  C o r r e o s  Adm inistración local de R entas y  Aduana
DE I.A n  E

IISÍÍLA I D I U  ÍF iriíiB ie®  a ' B f i S © . ,

7 7 (Idc demuesini d  nnuíero de carias deposiladas eii el bu.:on de esta Adminisiradon general ij Un.
de la .lela durante el í«es </<t A’ovicmbre último, sellas en ellas invertidos por razón de fraiujueo, sellos hiutilhadoi

ai A Y A G U E Z

Proce.Iente de roiniso y con aprobación Sa- 
iierior, tendrá iiiífar e„ los Almacenes de rsca Ad-

ecib!dñ e d ía  ¿ 3  de! c o m .n t e  á la s  n u ev e
egos inatniiia  el n m ia le  de  los a r tíc u lo s  sij?uicnt<'S
fjue ba ju  el U po de  ta sac ió n  q u e  se señ a la  :

DI RECCI ON

R E C A U D A D O  E N R E C A U D A D O  E N

1878 • 79. 1678 *79.
1879 - 89. 

1>B MAS.

1879-80. 

UB MENOS.

P e s o s  • C ts . P e s o s . C ts . P a s o s . C s t . P e s o s . Ü s

! 7Ü2I4 25 55880 24 14334 01
46631 21 48276 59 1625 38
62922 71 44883 11 19039 6Ó

833 58 •.784 44 6930 86 ...... ..
3600 16 6373 94 2773 78
8248 29 6466 IC 1782 Í9
4236 06 158» 38 ........... •• 2649 68

196786 26 171070 80 11330 02 36805

Para la IsLa,................

‘‘ España \ , . E

“  la Isla de C u b a .. 
“ el E x tran je ro .. . .

CEETIFICADOS.

Para la Isla............... .

“ España 5 'í*

“  la Isla de Cuba., 
el E x tran jero .. .

COXCEPTO.

Sellos inutili­
zados por pe­
riódicos é im­
presos...........
Idem por cor­
respondencia 

de cargo pro­
cedente del ex­
tranjero.........
Idem por cer­
tificados del 

extranjero.__

TOTALES,

Amero
de

cartas.

0201
4127
4002
1921
570SÍ

\lP!EUO DE vSELLOS. ¡Valores.
Pesos. CtVB.

r» A \

89218

De
5 céntmB.

De
10 céiitms.

De
5 (.'-I'DtlUS.

De
25 cúntms.

De
50 cC-iitm».

De
1 peseta.

¡
Pesos. Ch.

478 170 29S 73990 562 139 3S00 74
28 25 194 45GS 1073 2G 397 50

700 4S0 1957 3980 1105 53 395 47
G7 29 130 2161 859 24 203 90

1373
' ‘ .

1099 2519 841(3 1217 179 GS9 58

9 G 7(332 374 227 464 76
j o 4S6 1G2 49 50 37
5 2 11 223 108 8 23 97

195 31 12 15 25
5

¡

(3 27 188 SI 27 23 SS '

1

i 5 13 49G7 153 15 267 15

3S
1

20 38 267G 185 9S 122 62

1
2702 18*51 5 1 95 10^4^2 6410 851 61^ >19

00 barrilesjiarina de trigo america-
na con ó,ülO kilogramos de peso. 7oO

Los gasto.'., d.-l remate serán por cuenta del 
reui'itista.

Maya
ministrado

guez, > de Febrero de 1880. 
Antonio Ahudo. [380]

El Ad 
3— 2

Adm inistración local de R entas y  Aduana
n  K

P O N C E

Procedentes de comiso se rematarán en pú­
blica subasta el dia 27 del actual y hora 
tlH las dos de su tarde en los Almacenes de esta 
Aduana, do.s perpieñas piezas taletan negro liso, 
conteniendo en jun to  7S varas de mas de o[4 an­
cho, ta.9adas en 5S pesos 50 centavos, ó sea á ra­
zón de 75 centavos.

Lo que se anuncia para conocimiento "e- 
neral ; advirtiendo que serán d« cuenta del °e- 
matista los honorarios que devengue el Vendu­
tero público.

Punce, Febrero 5 de ISSO. — El Aiiminis- 
trador, P. S., II. Fadial. [381 j 3—2

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L ES.

CORRESPONDENCIA OFICIAL.

r Gobernador G eneral. . .  
Secretario del Gobierno

G* neral........................
Diputación provincial.. 
Consejo de Administra­

ción .............................
Alcaldes y Delegados dei 

Gobierno en los De­
partamentos ó pueblosj 
de la Isla en cuanto* 
ejerzan funciones ex­
clusivamente delega­
das del mismo...........

Comandante de Presidio. 
Administradores de Co­

rreos...........................
Sub -  inspoctoi’ de Te:é-

Libras.'on/j>«.
pliegos. I

450 GS

gratos.

[lauüa»<iea recauda 
«lúa cu Enero

Contrlbccicnes ¿isi»ne.stos.
Á d u a iW í.......................................Rentes «slaücaflas.........
Bieuee fiel ICstoibi.............
lugTiieos oveu lua lc í............

Difei-eucias en 
Euei'o de 18&9.

lie  1879. d e  1880. D u  m ús. D a  m éiios.

P eso s  ̂ CU. P eso s C ts . P esos C ts. C ts

49314 06 46838 69 04ií*» “ T
I9072f: 26 171250 80 G5475 4ri
1667'' SO •33084 13 640.7 63
C31-> 87 8Í).'; 68

..........
0646 r'!*

ÍC18 75 bOÜl 40 y;.-8¿ 65

475680 71 351364 70 968S ÍW WI0Ü4

Diferencia total e» baja; 24316.G4.

Puarto-R ioo, F ebrero  9 tle 1860—El A duiiu istrador Central, A n ­
gel V? B?—E l lu toudcu te  general. Joaquín  Jdj-j'aíiisi'iw. [339J

Jefes de línea.
Idem de Estación........... i
Coronel 8ub -  inspector 

de la Guardia C iv il.. 
Primer Jefe de dicho

Cuerpo .............. .
Jefes de tercio, compa­

ñía, escuadrón, linea
ó puesto......................

Jefe de Orden p ú b lico .. 
Jefes y Delegados de Jas 

Secciones en ia I s la . . 
[Protectores de libertos. 
[Presidente de la A u­

diencia...........................
Fiscal de la misip-T.........
Reverendo Obispo.........
V icario..............................
Capitulares Sede vacante 
Gobernador Eclesiástico. 
Presidente del C abildo..
Curas párrocos................
Jueces de l? Instancia .. 
Promotores F isca les .. . .
Jueces de P az___
Alcaldes en el ejercícíc 

de funciones judiciales
Capitán General.............
Jefe de E. M....................
Auditor de G uerra..........
Comandantes M ilitares.. 
Coronel de Ingenieros.. 
Idem de xirtillería. . . . . .
Sub inspector de Admi­

nistración M ilita r.. . .
Sub-inspector deSanidati

M ilita r..........................
Intervención de Adjpinis-

0 -7  r*
O i  i

]i>• ¡

577

140

3027
IOS

2535

2o

i 10

24

11

175

1Ü.1

12

Número
d e

pliegos.

4

i 54

a

199 
2114  

fi i S
30G

n s 2

202

6

116

07

del Hospital

pro­

s i

0

tracion M ilitar...........
Comisarios i!e Guerra ei, 

los Departamentos. . . 
Gobernadores de plaza y 

fuertes 
Oficiales de Administra­

ción Militar en asunto 
de servicio fuera de su 
residencia tirinando ai 
dorso los pliegos por 
no deber usar sello es­
pecia!. .

Dirección 
Militar

Comandante de la
v incia ...........................

Ordenación de pagos. . .  
Capitanes de Puerto. . .  
Ayinlnntes de Distrito. .
Comisario........................
Comandantes de los bu­

ques de guerra...........
Intendencia general___
Ordenador general de pa-

go«................................ ,
Administración C entral. 
Almacenes de Haciemla. 
Contador de Hacienda

p úb lica .....................
Tesorero de Hacienda

pública.........................
Administradores loca'es 

de Rentas y Aduanas. 
Colectores de Rentas. . 
Alcaldes y Ayuritamicu­

tos solamente en sus 
relaciones con la Ha­
cienda pública para e 
percibo de Contribu­
ciones, Rentas ó Lote­
rías del Estado............

Ingeniero .Tefe de Obras
públicas........................

Ingenieros de Caminos.. 
Ayudantes auxiliares y 

sobrestantes de Cami­
nos (en el caso de diri­
girse á los Ingenieros 
sus Jefes inmediatos;.. 

Ingeniero de Montes. . . .  
Ayudantes cuando se di­

rijan al Ingeniero su 
Jefe inmediato.. 

Ingeniero de Minas

Libran.

12

78

107

0n«8.

II

11

804
J3G

G20

Por este mi único edicto, cito, llamo y 
emplazo á Jas personas que se crean dueñas de 
dos ñames que han sido ocupados en la causa 

—  que instruyo contra Antolino Couvertier, por 
_ hurto, y cuyo frut-i le fuú aprehendido al proce- 

•ado el dia veinte y dos du Enero último á la 
salida do la plaza del Mercade, para que en el 
término r|c nueve dias que al efecto se le .señalan 
se presonten en este Juzgado á prestar decla­
ración.

P u erto -R ico , Febrero siete de mil o<dio- 
cientos ociierita. — Aureliano M edina.__El E s ­
cribano, M a n u tlJ . Calderón. [44GJ

D O .Y F R A N C IS C A  E E IA lO y T E  Y  O lR D E ^ A S .  Juez de In s ­
tancia de Atembo y  en comisiim del ¡>istrito de Han Francisco.

Habiendo sido caplnrado Aliteo Vil ¡mueva 
procesado por hurto, he dispuesto dejar sin «fec- 
to los edictos anteriormente publicados pa<a su 
busca V cafitura

P u erto -R ico , Febrero once de mil odio- 
cientos oi lieijia — /> . Fruñusco B dm onte.—  
E l Escribano, José Gran. [43G]

9

247

10

192

T O T A L E S .. . .

JG

Por este único edicto y término de nueve 
días, se cita y llama al extranjero Mr. W itte, 
para que se pre.sente en este Juzgado á evacuar 
una cita que le resulta en la causa contra Don 
Genaro Picorelli, nyr tentativa de homicidio.

Y p a r a  s u  p u l i l i c í í c i o n  e n  l a  G a c e t a  o f i c i a l  
libro el presente en

Puerto -  Rico á once de Febrero de mil 
ochocientos ochenta — JDr. Franc seo Belmonte. 
— El Escribano, José Grau. [43SJ

F O A R A T E . Juez M anicipal de la Ciu- 
ia d iia L  ListancM  accidental de la m ism a y  su  partid»

Por este mi

U

: 65S5 349:

13

11

y único edicto, cito, 
llamo y emplazo á Don José Marcuno, para qne 
dentro del término de quince dias que al efecto
se le señalan 
que rinda declaración

, se presente en este Juzgado p>ira
en la

Acompañan a} presente estado se llo s inutilizados.

De 5 ebus.

39

De 10 ctma.

25

Dti tS tftus.

5X

Du 25 cima.

GG43

Do 30 ctm s.

338

De l posuto.

I0 ‘

T OT AL E S

389

CK STA V 08.

I I

causa criminal que 
se Sigue sobre iiurto de un reloj á A. Ciiarier 
& Cü.

1 once, Febrero cuatro de mil ochocientos 
ochenta. —  M a n u e l B ecerra . — Por su mandado, 
F rancisco  B a rra . [430]

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo al individuo Andrés Aparicio, soldado de 
la reserva y qu« en el mes de Noviembre fue 
vecino de Juana Díaz y cuyo paradero hoy se 
ignora, para qne en el término de quince dias 
que al efecto se le seiiaiaii (“oniparezca en este 
Juzgado á renfiir declaración mi Ja causa crim i­
nal sfiguida contra Félix Rodnguez y otros, por 
hurto de un galápago á Don Francisco Blanco.

lonce, Enero treinta y uno de mil ocho­
cientos ochenta — M a n u e l B ecerra . — El Plscri- 
bauo, F rancisco  B a rra . [429]

Hayo sab er: que por auto de esta fecha 
dictado en el incidente sobre venta de loa bienes 
del concurso de Don Fernando Veloz Borrero

Puarto.R ico, Novien^bre a i  de ÍS 7 9 .- Í Í1  AdminUtrador gane,.!, Enru^ue li. C u r r i s o ^ ^ ^  \

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PÜERTO-RÍGO.

el remate que se celebrará slmultiineamente en 
este Juzgado de l? Instancia y en el de la Ciu­
dad de San Germán, el dia cuatro de Marzo pró­
ximo á la una de la tarde. En su consecuencia, 
las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta, podrán concurrir á hacer sus proposi­
ciones indistintamente en uno ú otro Juzgado, 
ent*-rulién<litse que solo serán admitidas las que 
cubran de contado cuando mónos las dos terce 
rus partes del valor de los mencionados bienes, 
el cual según lo retasaron últimamente practica 
da es c<iino xigue :

Una casa de habitación alta de madera tlel 
país y extrajera, con su cocina en mal estado, 
retasada en quinientos pesos monería corriente.

Una casa de manipostería cubierta de tejas 
de barro, en srdscicutos cincuenta pesos de igual 
moneda.

Cinco fondos de hierro en mal estado, en 
cincuenta pesos moneda comente.

Treinta cuerdas mas ó ménos de terreno 
llano pantanoso, retasado h setewta pesos la cuer­
da de igual moneda.

Y ciento setenta y nueve cuerdas mus ó 
ménos de terreno llano, á cien pesos la cuerda 
también de moneda corriente.

Cuyos bienes radican en el barrio de Saba­
na -  grande, jurisdicción de San Germán, junto  
al liio  -  viejo y Quebrada -  maresma y son los 
que restan de la que fué hacienda Carolina.

Dado en Mnyugüez á siete de Febrero de 
rnil ochocientos ochenta. — José A . Cartagena. 
— Por su mandado, Bartolomé Esteva. [•itS] 3-1

Por el presente primer edicto y término de 
nuevo diat contados desde esta fecha, se cita, lla ­
ma y emplaza al reo prófugo Antonio Aráu, na­
tural (le la Capital de esta Isla, vecino de esta 
Ciudad, so'tero, de veinte y seis años de edad, 
oficio labrador, sin instrucción, hijo natural de 
Clotilde, esclavo que fué de Don Mauricio Gue­
rra, estatura regular, .color negro, cara grande y 
nariz ciiata, lábios gruesos, ojos pardos, poca 
barba, peh» pasa, con una ci(*atriz próximamen­
te en cl antebrazo di fecho cerca del codo, para 
que so presente en la Cárcel pública de esta 
Ciudad ú cumplir la pena que le ha sido im­
puesta por la Superioridad en la causa criminal 
que se le siguió en este Juzgado por estafa á 
Don Joaquín Sagardia.

Dado en Mayugüez á cuatro do Febrero de 
mil o(Jiocientos uchiuita. — José A . Cartagena. 
— Por su mandado, Bartolomé Esteva. [449]

’ leño, por hurto de un caballo á Don José Janer, 
la Silla de justicíase ha servido d ic ta rla  si 
guíente

Sentencia : —  En la Ciudad San Juan 
Bautista de Puerto -  Rico, á veinte y ocho de 
Abril (le mil ochocientos entonta y nueve : en la 
causa criminal seguida en el Juzgado de Huma- 
cao contra el ausento Federico Koman (a) Isle­
ño, por hurto de un caballo á Don José J a n e r ;

! pemiierite ante Nos cu consulta de la sentencia 
de veinte y cuatro de Diciembre último, por la 
cual 80 condena al procesado .1 tres meses y un 
diii do prisión y al pago de costas, sin perjuicio 
de oírsele sí se pr<^sentare ó fuere habido y de 
jando el caballo á la libre disposición de su due­
ñ o — Vistos: siendo Ponente el Magistrado 
Don Luis Gonzaga del Mármol. —  Aceptando 
ios fundamentos de la sentencia consultada. — 
Fallamos : Que debemos confirmarla y la con­
firmamos con las costas y devuélvase, — Así por 
esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos: — Francisco Armengol. —  Luis 
Gonzaga del Mármol. — Sebastian de Cubas. — 
José Calíais. — Publicación. — Leida y publica­
da fué la atiterior sentencia por el Sr. Magistra 
do Don Sebastian de Cubas, en la Audiencia de 
hoy veinte y ocho de Abril de mil ochocientos 
setjnta y nueve. —  Eduardo Bodeyro. ”

Y para que llegue ó conocimiento del refe­
rido procesado coh el fin de que ingrese en la 
Cárcid de esta cabecera k extinguir su condena, 
libro la presente en

Humacao á cuatro de Febrero de mil ocho­
cientos ochenta-— El Escribano, Eugenio de 
Torres. [4ü7J

tos ochenta. — El Escribano, Eugenio de Torres. 
—  V9 B9, Béyens. [398] 3—2

E S C R IB A X IA  T Ú B L IO A  D E  M A Y O R A L . Exemo. Arnotamieate de San Juan de PBcrU'EUd.

E SC R IB IR IA  DEL DISTRITO DE CAIEDR.iL.

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em­
plazo ai individuo Manuel Sierra, cuya identi­
dad iit» consta, para que en el érmino de nueve 
dias contados desde su publicación en la G ace­
ta OFICIAL, comparezca en este Juzgado á pres 
tur declaración en la causa criminal seguida 
contra Donato Ramos y otro, sobre falsificación 
de monedas ; apercibido du lo que en derecho 
haya lugar si no lo verifica.

Dado en Muyagüoz á cinco de-Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — José A . Cartagena. 
—  Por su maudadu, Bartolomé Esteva. [447]

Hago saber: que el dia veinte y ocho del 
corrieHi.e mes á las dos de la tarde deberá cele- 
brrrsp en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el remate para la venía en pública subasta de 
ios bienes embargados para pago de costas en la 
testamentaría de Juan Crespo, los cuales consis­
ten en una cumala de terreno sembrada de café 
de inferior calidad, tasada en cuarenta pesos, y 
quince cuerdas de terreno alto á [insto, tasadas á 
dh-z pî soH, que suman ciento cincuenta pesos 
ó sean en su totalidad ciento noventa pesos.

Y se hace público para la concurrencia de 
lic,itad(»res »1 acto del remate ; siendo de advertir 
que no serán admitidas projiosiciones que no al­
cancen ú cubrir de contado las dos terceras par 
tes del valor de dichos bienes.

Dado en Mayagüez á siete de í ’ebrero de 
mil oithocientos ochenta. — José A . Cartagena. 
— Por su mandado, Bartolomé Esteva. [445] 3-1

El Sr. Juez de 1  ̂ Instancia del Distrito de 
Cutedal de esta Ciudad, á escrito presentado por 
el Procurador Don Manuel Osuna, apoderado de 
la soc.iedad mercanfi que gira en esta plaza bajo 
la razón de Carreras é hijos, se ha servido por 
aut ‘ de tres del corriente inĉ s, declarar en esta- 
d(* (le quiebra á los expre-'udos Carreras é hijos j 
entendiéndose tal declaratoria de quiebra con ca 
lidad de por ahora, sin perjuicio y retrolraj'endo 
sus efectos ai veinte y cinco de Octubre próximo 
pasado, en que aparece sor la fecha del reparto 
del ejecutivo s guido á los quebrados por los 
Sres. Sobrinos de Pí. Se nombra para Comisa­
rio de ella á Don Pólux J . Padilla y para Depo­
sitario de tuda.8 las pertenencias de la sociedad 
quebrada á Don Eulogio Rivera, disponiéndose 
la ocujiaeion de aquellos; se manda detener y 
ocupar la correspondencia que á dicha sociedad 
se dirija; que se publique en la G acita  y luga 
res públicos do costumbre esta declaratoria á fin 
de qne nadie haga pagos ni entrega de efectos á 
Ifi sociedad quebrmla sino al Depositario, bajo 
las penas de no quedar descargados por virtud 
de dichos pagos y entrega de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa; pre- 
viniéndide así mismo á todas las personas en cu­
yo poder existan pertenencias de la sociedad 
quebrada, que hagan mariilestacion de olías por 
ñutas que entregará al Comisario, pena de ser 
tenidos [*or ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra.

Y para que l egue á conocimiento de todos 
libro el pie8« nte en

P u erto -R ico  á seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. —  El Escribano, Manuel 
J . Calderón.

E&ORITIÁNU DB DOS DEMETRIO QIMESMZ Y  MORESO-

Capturado Florentino de los Santos, encau­
sado por hurto, ha dispuesto el Sr. Juez de I? 
Instancia del Distrito de San Francisco, queden 
sin efecto los edictos anteriormente librados.

Puerto -  Rico, Febrero once de mil ocho­
cientos ochenta.—  El Escribano, Demetrio Gi­
ménez y  Moreno. [465]

XSO RlB AylA  D EL DISTRITO DE SA S FJUSCISOO-

DOS M iaV B L ASTOSIO BESTELO, Ju tt i*  1? Intt»nei» At 
{• Ciudnd de San Q»rma7i y lu partido.

Por este mi primer edicto y término de 
nufve (lias, cito, llamo y emplazo á Vidal Ramos, 
para que en dicho término se presente en este 
Juzgado o en la Escribanía á cargo del actuario 
para la práctica de diligencias personales en la 
causa que se le sigue sobrn hurto de una yegua ; 
apercibido en otro caso de lo que haya lugar en 
derecho.

San Germán, Febrero siete de mil ochocien­
tos ochenta. — Miguel Antonio Busteh. —  El 
Escribano, José S. Vázquez. [431]

Por el presente mi único edicto y término 
de quince dias contados desde la fecha, cito, lla­
mo y emplazo á Epifanio Rivera, para su pre­
sentación ante este Juzgado á declarar en la cau­
sa contra Ramón Solea y otro, sobre robo.

San Germán, Febrero seis de mil ochocien­
tos ochenta. — Miguel Antonio Bástelo. — Ei 
Escribano, Juan Ü^Feill. [444]

En lu causa criminal seguida contra Manuel 
de la Paz y Márquez, por rapto, ignorándose el 
paradero de Julián Maldonado y su hija Guada­
lupe, ha dispuesto el Sr. Juez de 1? Instancia 
del Distrito de Saa Francisco por auto de esta 
fecha llamar por un solo edicto y término de 
nueve dias á loa expresados Ju lián ' Maldonado y 
su hija Guadalupe, para que se presenten en 
este Juzgado á efecto de hacerles el ofrecimiento 
de la causa.

Y para publicar en la G aceta o ficia l  á fin 
de que llegue á su conocimiento, libro el pre­
sente edicto en

P u e rto -R ico  á once de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — El Escribano, José 
Orau. [437]

SSO RIBASÍA DE ÁCTExOlOSESD E B V 6E N I0  DB TORRES.

YO ti  infratorito Eserihanu de actuaUonet dcl Juzgada de Mumaiao.

Certifico : que en el rollo quinientos trein­
ta y cuatro de la causa número catorce seg  ̂ ida 
en este Juzgado contra Federido Román (a) i«-

Habiendü sido capturado el prófugo Eulo­
gio Velazquez, procesado por hurU) de un caba­
llo, se ha dispuesto por el Sr, Juez de 1? Instan­
cia de este partido, qu(}den sin efecto las requi­
sitorias expedidas con aquel fin en doce de D i­
ciembre del año próximo pasado ; y que ae anun­
cie en tres números seguidos de la G aceta o f i­
cial á los fines prevenidos por la Superioridad.

Y en cumplimiento de lo mandado libro y 
firmo el presente en

Humacao á seis de Febrero de mil ochocien-

Por disposición del Sr. Juez de l? Instancia 
del partido, en los autos ejecutivos que sigue en 
este Juzgado F . Simompietri & Co. contra Don 
Juan Ramón (Jull, sobre las costas originadas, 
se ha dispuesto la venta en pública subasta de 
la casa y solar embargados que bajo el número 
9 radica en el callejón de Che Cárlos, de esta 
Ciudad, la cual es de madera techada de tejama­
ní, de diez varas de frente y nueve de fondo, edi­
ficada en un solar de veinte varas de frente con 
veinte y cinco de fondo, en coiindancia [lor el 
Norte el expresado callejón, Sur terreno de suce­
sión de la esposa del ejecutado. Este la misma 
sucesión y Oeste Carlota Pacheco ; todo lo que 
ha sido valorado en la suma de dos mil seiscien­
tos veinte y cinco pesos moneda corriente ; ha­
biéndose señalado para el acto de la subasta las 
nueve de la mañana del dia veinte del próximo 
Febrero.

Ponce, veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta. —  Juan J . Mayoral. — 
V? BV, Becerra. 3—2

S E C R E T A R Í A .

Un Guardia del Cuerpo de Oiden público ha ha­
llado y presentado por conducto correspondiente, una 
cédula de vecinda 1 á favor do Don Manuel CabaiiillaB 
y Rojas, natural de Cáceres.

Con osa cédula so encoutré también un docu­
mento á favor del mismo Cabanillas.

Se publica en el periódico oficial para que 
llegue á noticia del interesado, quien justificando su 
personalidad recogerá dichos documentes.

Puerto -  R ico, Febrero 9 de 1 8 8 0 .  — P. O. — El 
Secretario, Manuel N. González. [395| 3—2

JUZGADO M USICtPAL DE CATEDRAL-

Por providencia de esta fecha dictada por el 
Sr. Juez municipal accidental Don Guillermo 
Rubert, en los aut^s de juicio verbal de faltas á 
que ha sido reducida por la Superioridad la cau­
sa seguida contra Victorio Morales, Enrique 
Erazo (a) Bañólas y Juan Bautista Climaco Her- 
nuiz, por lesiones entre sí y á Gavina Morales, 
se cita, llama y emjihiza al referido Victorio Mo­
rales, por segunda vez para que el dia veinte y 
ocho del corrieiittí y hora de las ocho de su ma­
ñana, se pres(mte en este Juzgado municipal. 
Calle de San Jo.sé número 7, con los pruebas que 
le convengan á la celebración del indicado juicio; 
apercibido que de no comparecer al Juzgado en 
el dia y hora que se señala sa seguirá el juicio 
en rebeldía, parándole el perjuicio quo haya 
lugar.

Puerto —Rico, nueve do Febrero de mil
ochocientos ochenta.— Cárlos Gautier.__Y9 B9
Bubert. [452]

Por providencia de esta feclia del Sr. Juez 
municipal de Catedral Don Guillermo Rubert, 
en los autos He juicio verbal á que ha sido redu­
cida por la Superioridad la caust que so si­
guió contra Miguel Montes, por lesiones á Galo 
González, se cita, ilama v emplaza á los expresa­
das Miguel Montes y Galo González, al primero 
por no haber comparecid<» á este Juzgado por 
la citación que se le hizo por medio de loa edic­
tos publicados en los estradí s del Tribunal con 
fecha seis del actual, y en el perió dico  oficial 
de la plaza ; y al segundo por no haber compa­
recido á pesar de habérsele citado personalmente 
para que comparezca en este Juzgado municipal 
calle de San José número 7, con las pruebas que 
les convei:gan, el dia veinte y  ocho del que cur­
sa y hora de las ocho de su mañana ; apercibi­
dos que de no concurrir al acto se fallará el ju i­
cio en rebeldía.

Puerto —Rico, nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — Cárlos Gautier. —  V? B?, 
Bnbert. [450]

Por provisto de esta fecha del Sr. Juez mu­
nicipal del Distrito de Catedral Don Guillermo 
Rubert, en los autos de juicio verbal de faltas á 
que ha sido reducida la causa criminal seguida 
por el Juzgado de I f  Instancia contra Manuel 
López Serezo, por lesiones á José Dereteo Ma- 
neiro, se cita y emplaza nuevamente á los expre- 
suilüi Manuel López Serezo y José Doroteo Ma- 
neiro, para que comparezcan en este Juzgado, 
calle de San José número 7, el dia veinte y ocho 
del corriente y hora de las ocho de la mañana 
con las pruebas que les convengan á celebrar el 
indicado juicio ; apercibidos que do no compare­
cer se celebrará el juicio en rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Puerto -  Rico, nueve de Febrero de rail
ochocientos ochenta.— Cárlos Gautier. V9 B9
Bubert. [451] ^

Durant* los días 22, 23, 24 r  25 dal oerrlest* 
T siendo rematista Don Julián Matienzo st expen- 
derá en esta Ciudad la libra de carne de rés va­
cuna, á 20 cuartos ó sean 10 chavos los dos prineros 
dias y á 18 cuartos 6 sean 9 chavos los dos restantes, 
matando novillos y bueyes j<$venes.

Lo que se hace público para oonocímiento ge- 
Btrah

Puerto -  Rico, 11 de Febrero de 1880. — P. O., 
José A. Fernandez Brigmni.

E q virtud de la providencia del Sr. Juez 
municipal segundo Sujdente Don Guillermo 
Rubert, del dia de la fecha en los autos seguidos 
por Duii Manuel Z. Bmtrugo, en representación 
de Düu Ventura Alcina, contra Don José 
Ooeste, se saca ú pública y judicial subasta el 
dia catorce del entrante mes de Febrero y hora 
de las tres de la tarde, un bote con su [talo de 
entena, vela, tres remos, un lingote y una parri 
lia, el cual se halla depositado en la Marina de 
esta Capital en Don Eustaquio Zavala Mar­
tínez.

Lo que se pone en conocimiento del pú­
blico para la concurrencia de licitadures ; en la 
inteligencia que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación que 
es la de cuarenta y cinco pesos.

Puerto -  Rico, Enero treinta de mil ocho­
cientos ochenta. —  Cárlos Gautier. — V9 B9, 
Bubert. ;3__3

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exetuo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto da carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 26, 27, 28 y 29 
del corriente mes, dentro de las condiciones acordadas 
por el Municipio que están de manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que concurran á la Casa Oon- 
listerial á hacer sus proposiciones á las once de la ma­
ñana del dia 16 del mismo.

Puerto-Rico, 11 de Febrero de 1380.—El Oficial 
Secretario, Juan Power. — V.® B.°, Paiilla.

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

llBstrc iyaatamlente de la Cindad de Peiee.

P R E S I D E N C I A .

En virtud de lo acordado por la Comisión expresa 
autorizada competentemente compuesta de una espe­
cial, en representación del Ayuntamiento y otra en la 
de la asociación que facilita el capital con que habrán 
de llevarse á cabo las obras necesarias para prolongar 
basta el caserío de la “ Playa” la tubería de hierro 
que sirve para distribución de las aguas del Acueducto 
Alfonso XI I ,  construido para esta Ciudad, no habieu 
do tenido efecto por falta de licitadores el dia 6 de 
los corrientes el remate anunciado, se señala el día 24 
de este mismo mes á las tres de la tarde y Salón de 
la Casa Consistorial, para la adjudicación en pública 
subasta del suministro y colocación de dicha tubería, 
llaves, piezas do unión, bocas de riego, fuentes de 
vecinriad y manguer-is y de la construcción de los 
correspondientes pozos, según proyecto aprobado para 
el abastecimiento del citado caserío déla “ Playa,” 
presupuestado en la cantidad de 14,500 pesos moneda 
corriente en el comercio.

La subasta so celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1869, en la Sala 
de sesiones de esto Ayuntamiento ante la citada 
Comisión mixta.

Todos los docuToentos que han de regir en la con­
trata se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación municipal.

Las proposiciones so arreglarán al medelo ad­
junto y se presentarán en plieglos cerrados, que se 
admitirán solamente durante la primera hora del 
acto.

Los pliegos deberán contener el documente que 
acredite haberse consignado como garantía provisio­
nal para poder tomar parto en la licitación, la canti­
dad de 145 pesos moneda corriente depositada en la 
caja del Tesoro nombrado por la Comisión. Este 
deposito será devuelto al liuitador á quien no se hu­
biese adjudicarlo la obra y (juedará en caja el corres- 
pondicHte al agraciado, para que sirva á buena cuenta 
del dejósito do fianza de la contrata.

Serán nulas las proposiciones que faltaren á 
cualquiera de estos requisitos (5 cuyo importe exceda 
del presupuesto.

Al principiar el acto de remate se leerá la Ins­
trucción citada, y en caso de procederse á una licita­
ción oral por emjiate la mínima puja admisible será de 
20 pesos.

Ponce, Febrero 6 do 1880. — El Alcalde -  
Presidente, Lúeas Giménez. |326J 3—2

S E C R E T A R Í A

Ha dispuesto el Sr. Alcalde Municipal que pase 
á depósito en poder de Don Cárlos Lefrand, un potro 
que se hallaba detenido en el corral de estas Cárceles 
por ignorarse su dueño, de las señales siguientes: zaino 
amarillo, crin y cola regulares, un lucero blanco en la 
fronte, el menudillo de la pata derecha blanco, alzada 
6[4, y de dos años de edad. Cuya disposición publico 
de órden de la misma Autoridad para los efectos del 
artículo 155 del Bando de Policía vigente.

Ponce, 3 de Febrero de 1B80.— Joaquín Calvo. 
— V® B? — El Alcalde, Gmenez. 3—3

A Y U N T A M IE N T O S.

Alcaldía najDieipal de Manatí.

En poder de Juan Ramón Torres se ha deposi- 
_ tado desdo el dia 1“ del actual, una novilla hozca 

akiuaada y como de cinco áseis arrobas de carne.

Ayuntamiento de Madrid



Lo que se avisa al público para conocimiento 
jfeueralJ?Ti'l-' - f.AV''

Manatí, F ebrero 6 de 1880. — E l Alcalde, Ca- 
Sfllas. [^9J 3_2
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iu8  ttuiĵ 'dluf» oíif';‘n«?z'* : s ■3’—1’ 
ni {>l«y fOl srlTTTTr-r-lab n v.' r¡, n-

ÍHí{)
, ■ AÍ)ri-.̂ ¿ífío*’̂ i;ft ú* WíilífáiflL 
j iiíldotiíl?ré?éiyM'  ̂ cé'fbr'’̂ .kiiíi)*6y¿̂ iií),'-¿Müb̂  íTd̂
j áS» y ( t ¿  eá'adl @[4 íVe*Allia¡da<,'lerin'i<*b:;ô í 
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pueblo,9»paSithufcefepÍ?e4)íí#'a«J‘6HM#4«ífeA-ift?l»f«om- 
lirada por el Exemo. Sr. Gobernador Gener d para su 
desempeño y dotada con- el haber de 3ü pesos inensua-1ac  Vk̂ no .V Á. _L- tJ J y_ t i  <l]l > M <1 AA . • 1

[aíSyet5efaHiiVdíiiá>iMlf.V

i l io . . “r - n i '

j. 1

pro.
neríu, Murcia y Alicjiuto, así cAino'*nbrlr''mia
iusíiricíüii voluntariaTiarlTaliv'io de las referidas 
les‘’'rac'?aV‘̂ '''"‘‘'’' uac. 6.\'--.u ; i-áov.í.

o jh trU  !oV,fií,SíH=M.tl'ií’k f ' ‘' ’'TOíj t.ihcjji'^Ky'íq i=iíi.-^ua ,o«;'iir.,> yb

sol nof? V rniJ/vu-í-ADmbiiíAíM^ Y ovVí'í -  oVA i.i

■.(jlor.paino oscuro, como de sei-̂  á siete »ño.s (loV̂■l‘¿#)’ 
Izada ?i4, pobre de criiu>ti_y._paso trote.
i j ^ i ^  3 IS A Ib te ttó ? .4 ? » » » » » V 9 Í« í--W

VtTi'WJr hU-
r.^-^LJ<oÍÍ y

‘•jl V 'ilitnJ Ij '•!> ...,!» ütH R '■u> i;;i •/■■•< ;>
fn:Várjante íai'ptóá'fib- DbiW§iíari'ó’'dé''íb-tiH‘ó¿ inüni-' 

opales»db- éstb p«ebW,‘dbtlidb tótl'2'5'pc^o¿ ‘ihch^úú’-" 
ü[0>>k<vh&;tmbdnmH dé' cami’ílos, 'él 

AyilnCabientíf»^írSc^oft¡ de) áiá- dé’ayeí-;' áconló' sé’ 
ptólÍH|ui¿'d’?ctía'vaéa’nte por •élrénninrti do’' 'Íi'éliirá'ídiá  ̂
cbiitA'^sí desde la féélia páta'^né'^oá Aiié’aSpiron' 
elhi- iprescíitefií feÚM'-. ylicrtádési ‘f  'Vid  'értCéíidido- 'que» 
deberán prestar nna fianza de 500 'jVcsé'S’oti’ tifec'rivíi'ó" 
1,000 enífincílírrústriea-d drbána''db mampcs‘(fé¥ía''ilbre 
do- îiíwáJmeti yt'á?'sáttífa'cf(Hi'(id'lu ‘CoíjjoYíi'éiófi.-' 

ĵ i-iYi-eo tíKC ;̂piU)j¡b«'pnh{'«bn(>cimVéhta’í>xói-éi'dl;'’'» ‘ 
Hincón, Febrero G de 1880. —''J?l'‘''AÍ(i'dTtIb'-‘

•ib Jií»Atí>ri->CÍ iti n-> .,t;;..l1lii!7<Tl f>!. iliiD’Mf.ti yin Jt»,,

Alcaldía .llunirlpai d©’BíííilHíi'iilSéVt-rtMk.'*'  ̂ * * '
-be ob>h««íi!! ¡Hf rti.inl}tnriit fiH >y>tt’iiyi-iniyii'¡ háíJ 
■ ,.: eáptJ(3i©n«tel4eíbpretaio»wrguwfl«t)í Érin

niieJiAl^^j ile»ai^0j vejelmlánopeii &)hpot<lb>«cawtrÍbui

; • -0Í4 0¡-3<Î >Í7 ( 
, ! V .'»int'»7

<i^>í7 obíiolat til r..\ab;m > v í!snn;i 
7 n:í« fR iti^i!iO.‘Ps-íí í.li) ip,'-R to(j

SecreUjio’’\uV/i-íúo ¡iet¡ ' ''7Á iliinf)ÍM*nó'iifiV'iV« RrnV-riVi '* ••";■! tiyu.iiíánntí'iLt6'(Je Rincón.I 'í-qi i^oí'iH'iq ' r. I ' .1 (• •- it i¡
' ! Gfej'éifico i que-diiranto g1 rnesitfe ‘Nóviinrt!)i'’o‘ 
'yldjimd^/h^oelebríolo esti.í Ayerntamicntí^loí'ftóiWf'íl 
'(|o8 qup e.stracta é  coíitiiiuacioTn  ̂ . b. 1

y,
* didinaíia del ¿ia g!* ‘

() sSo;agbf.4(iipuiMfiíatátná'.í)PEi..':lbs níóéuwjhcídi'-lí 
It^wuUieiilq jtiHy qotí-Síi; emjíieittnmi- ettbeífx-Ándaii- 
■)8<;í̂  c©4¡iaí;>la.uiáu{’eauKÍ'líaí* •deiüJá'nic'Jfe-i-'-’ d(ib Ebis ;;•
:¡-UíHy y'.sitptmaú* á^dicha.íjitípariTsrí-Au'tviiíidáui 83-<
(if^7l[lt^’ílO;ta^vias'ínful!Cas‘qu«'. tHWoí:áí;.bieíP-j-ín-pO‘ ;

HUteriors jVy *iw>AíorjiüUiíliv7feieínlo'-:obutirfiU‘>!il?;i 
n>Siíi'0-,.lierJ3po :sq prwoeá’ia>íi .iar'.formilcioo'idelqfre •;

A • . toJ-.-di h>.
)l'*(iiéfK*s tíiiív»trí;hl-E>i:ii5iH)uu>f¿r5*s(|b(jberníídm’-ii

jjüUertiiílijí'PbfJuipii^eMÍib en o!m’.o » nvt.so.-iyí-'í i'íiiíbnnái'se el\-ílpet^U!nbü\)rcrtíiii!io! '̂*í^^^
-0>íiB{kOü'JAné{3 <iiei4ii(!Í(>itT,braidl}diS70u-^‘El Sa^.l; j '■■■' *..... .̂ —r. .^ fní.-iy-y:i,r, \:h

' ■r.itUú ,̂ l-iílííiiAltíalri:
[4.1-<]:.;•■;) .15-. l;y(J V.-‘ ?..)í.v,.í r.J. ^

•'eoi'liy.!n-''; .i;;-). i'oU íi
}  1  - tí1 l •
0»i.fM5:u.J‘, n  íOfEi í.i- n->S¡li!;.(-H';7-tí...T í ;1

y {'-- .'Í'I n

IÍHiSe’'aprob(6  ̂ el'extra&to'dte Ibs’abuefdbS^ c^le.
- ’l|rá'db^’ én-el tnés'ídé^Ol'cV.ijbie. d lui.ii'.i-.->.l-i > 

Se dio cuenta con his Circnlure'si íle 2*13^ '̂ 
Octubre recordaudu la d e . í S de Junio, y seacor-

ciones H'ales y  inunicipalep, se lia dispuesto la ventá 
r-*njpúbljqa,-¿!al#M|St¿i¡íye,.ini»is)«,wuii(f’«4vfor iicgi'íí.jtostddo,
ÍO Il.d jü i ■ ’

»1
jí.uE.\traicto:i4l»y 4i)8 '.‘¡ioupfüos-j tütii3i4«s D̂spr-icl 

l.yiíntiimioftrtor. üii^iel ÍBjes-JclitfiJS ’̂ievkntíbru-’deíítipo  
ó; 187'9íl'f ^fb '.(!'> .;i r<.-;i».q »:^í!í{ yUn,M yop u 
«>:»:d ,«-Íf{;1i'U'<|7' I q:.or'ja );i-,f?'bHfp luií’-'f-mí:: - ; 
¡Mf.ni/ '/.f.': yap : U ob
' ■■'■Apt'ótbbcion debacta alitetibr. '• •; •

I j ■ Sd ' |vroie»fító»’ on -presupúestb -asceridbnte á 
I t i persus piira’lu i‘típai^c‘i‘óiT’(ie'’a'etírüs duda pó-» 

’l !kcíüíl,''y'se'idi8pu80’pá8firtó <\ lá» Comisión'rés-i’ 
‘j etetivír-pára que'informe. - - • f  .

' '»Acuerdo ¡puní »qtí(¥!sé ^cbnstruyti' jiof oiien tá 
e '‘laS'pfü'f)'do;:í pú'bhcüSjJ'la aceroauJtí la 'casa' dé

Doña Luisa Avün que es pobre insolvcníjé.-iy 
tre’'^eipKovcífgaoiá'.Doií' ‘li'odi'ig'ieíc para

'au e  construya otra que falta en‘'-su-'(i;i3íibatJittv-^
'd .  n ir  71-1,' i .  t . -  l ' , i  . u j V l . t q

y n h f’'!ví^''^“R\5̂  ^**'*DaMgocpoi'afflMivi;iuyó-enMrada-'(lé<'ú»iia‘ cí)̂
«uperior aprobatoria de! aefl'cYdó'td- 

/dwV ilFu/lor-í.no^ -f.̂ /.LV|v̂ ó’1-JA¡,,iiido para que continúe ubiertu la Estación te-
entavos ‘ii^.,Cjii,,,J¿grátim»'«l6 e»te-vpueblWv’'u.>'i vi.u •«<-. í,\-,.:í,.ua'.v

acordó„el pujnpl¡inc*nto de lo dispuesto

total,íl-i ^0 p©íi06,oí5ilii^md.vi5orrioiitev'«(aítílaip,-[«..pará.'.T ‘‘’';^é^ayfd(f'/i^cuár ‘itn- a líin ilíistracS  
el^ct^i, íléo»mai t̂o,el.áia¡ÍM.alol-«Miffieau'--uioé  ̂ Vroiii. "rtu'enleá'i/eáuAds'en Ííi7arí'e® a m 
dCidíMc a.ti;í‘íi/fdtí )lafítl̂ de|t■ŵ ¡laS't̂ ^̂ H■a'í;l©■do-'ésl!.'s Ali*-> t»di.A* ‘4’ o'bvm n «f oi-ut A ..|tiasac]o.
cai^íiu^ no„adttííí,W.|Kl,(íd«,imrfnfa f>fí».m>ibubi>a -las-dwa- i  “f-rj J kÍujoVT^M^
patteft^lpli^i íji^auÍ8U£.„.í..„, íSt'f.i y.l •y'-yfí-iii¡h.:

p-iWO'.da.qn^ sO/^lmcV'jal¿siíÍ!ííp.pUfia-]íi-.ooáüiTn'«ii«ia' n*'
de licitadores. ./Okiomi ’ *;! '*b fiAuníi »ib .ot...'i f'»b I

ó XL)liííA)iĵ  A'iqbrai'«î -)ikf>î S<Ej|(j.w4 Ivl‘íG»u7s*i©B'adn 
do;î prqofiiiW)-ííMV<ír(íi’J¿íH) <6'«íífülíií(̂ -¿rt;?9‘<4.k-i\”itr
Alcalde, José í<jnació Corujo. (.379J .i,tv»M<pr.3+*|:3

- i j  .'• • i>ij f f tn a i iM «>t> t»> itf l<» 7,?í.p:un>j[ lA
I 'l'.!Í miAlfial4>8)}ltuikix>ai A©li'C©rozol.,i;biRn i o h-*>.
.; 1 >■■ <»l<riií(i|i(.A’ «í."q JMiiiaun hI h0.h(mí > i«>q b;n> c." -.

E l A yunüiraifn tó  de este pueblo, en sesioniOH'dj-t, 
naria dí).,í(.jchaj,^9 d o .^ ^ ífo  ^^t!ioo,.,-ieHttl’V-l>:ri»}Kij-tóhi- 
c.nlares, acordó so !U¡j;w!rei|.í á Wü©ifts44 f>i>.vS¡A'a‘Mán?bíle' 
un mes contado do^do la publiciciun de! presente la 
plaza de Socrctai'io ■drfTúMTléj' t 'f  “ pn* se encuentra 
vacante por lalieclmiour.:i ‘̂ [A'OíU' ,̂j 1.|í  <lescmpoñ¡iba, 
para que los aspira.m ís a ^oh’T\S  iTrcísoriten sus solí 
citudos d(ieiunen.tuda,s

íbyíj3ctai'éy-ija 'í^ n íá - s K ' l í ic S n m  S i t í

.  A ' W O  I  I  I  i í * »

, W 'n s . h m S * - ! H  Ríe?.;b{feiQiojíes y (5am!np8. . ’ .t .
' '■ í?f !¡V C,Ir<:u^ar‘di?rM

ÍÍVi‘l"''ííacleií(íit| 'ie c ii / '
. . .n ..»l ' l ' ‘5 ' ' ' i T .  ' ■ ' • ' ■  ..< 'í3-,' • ■■|i. , .̂ í ' i frAE’ Fil r:ii;, i->7qiappl dtí; mul.tíî  in inicip d, en his que se_ mipoii- .. 
■gauAjue correspóndan alAvCiil i'uabro.'/ '' ' ’ ,'
.' tíe^.q.uedp «uttn-üdü de j a ‘GifpntaT 
/fecjia lá. (lej aiqua-*!̂  eií quelsó .d'nnjlas'grá^^ 
das 'OoVppra'cionéa.y Antoríflaríés.'de'lÓs ' nuebíps " 
Óe Adjuntas,' A guadija y^tílViayó por Ík"'üspon- 
ftiipieiiadf, co!í ,qu,e haii..Qontrij^uido para alivár á 
flos^^,obre^qÚ0jh|ói^ A lm ería,liíiírcia,y ,

-'oLió ñiiijnb f;u» .yi!-d-.'’-L ,p.ií}l v J o f ./ l

.fe-,,fondos públicos los^í. pesoi îjj) cenfiivoi^^
, pc do de Lina iu n c io n  a c r ó b a ta , ' d ada  á  b e iieh c iuíiqtft-”» 'rid r.d  oic -i*n| bi Y J «*ffdq fti , _ _ .

©♦fmnítufi.mr.q «)fit;JjHa'd#.’‘>d.í;d "d* a«ayq « obíof^'^ U5«.’.n'.'í.
lani'ii[(init.ojíftií.viG . '»M’¡ M.? fírt.v'.Tii'Hítir) yrtn jirti « l i i iu i in e  oinii.ido u la A d iu in is tcac io n  C gii

Rf1®,?««’R H fW (» í-«  «> »1. , .n n t ,  lgM.*-)».(«'!ioU» iitaso'CMfiy.
-íiq ['»

se acordó remitir ú dicha Autor[d«íit]]a 
d alta y baja dei censo de este pueblo."^

Se acordó nagar ürDK Dellunde 20 pesos 
i«.'«i©m*iJiiira?:-;|itHhlqdíin )̂4iiWi;^h‘Yfg‘’WiVW al 

I» )br«-v>Aia'<li'é8‘Gl)rdeHq»by' qbe'dl6Íf6‘ 
c. .S|^fí>4bdn* îWppHo9tLV«KErli(»fd’iílíJ'fi‘b . '^ « tto 'f íf i l  

«i'S.ií^ îvcoftfilu(j)Mii;54memei eldfyá’twWíc‘llííi''oS‘20' i**

t •'  * \*>

} I G M f D.l’í } r , ^  1

de Cí'to pueblo se Inu-c público en ciuiiidiurcnio á io»^, ¡.....  ̂' i; . - j  ̂ i  ■ - , . ' '
provenido cn ed á fm ' T  'popesbífi óeU îYg-o'

dd toúol'utijrtó  ̂deioktd AteaiiiíiiV.'
Se aprobó la 

íK iíi<#naiidHot6v<8.jl7yJ' >'
/ ’Se‘'áfcordó-oíwfgHV FÚiliréiu-pueitüdi.YtiaóVdHm-

di* (Jilo l'.'.s interesados proset.ton en esta Seitretaria do 
esto Ayiintanneiiro sus solicitudes, advirtiendo que 
ílnrautü un mes wítR«w#r''4ciijíi.fBolfii«t^iqiW> so i-ubli-
(jue , esto,anuncio en Ja G a c eta  s o ló s e  adm itirán
a.póTUÍk;̂  ̂ ■ '  ....... ............ V. -Pihoq o'-í

ul ediv- 1 ,• ,•• - í • 1*1 " I  •.’íi P, y t ' ^ o h  "
-•m*;'i olí •.«iboií! .-1‘íc- b «.'inr'i «iJi • dn.,'> v JkbvMtcj^#

Pí8ys)\tnq>«á^7Hüb'tíéí'dia'T!V. '’‘4' p‘

pcr,a,lluy^wAacWH7fi<‘íUMiwiitírpd(í,n.ekn'bti'rgó''aHiM‘é‘'
‘̂ /¿aVdía ' J l y  t*'- lUíb8(0(m'tiiim-i'i«i¡ií]t--J '■■-■*' 'd' "GÍ

, „  , A  "  ' ,  ' , -  í •»<‘Í5'ft«^V>rpbnlci(mó|u«ril(7(Mitefudav’y'*iín;ftó''ÓY-’
¡l'iSi»pttPÍdí -̂(;ur.ncütliend(}'ú i)i)tl‘;ÍO.'?é'í^''íi|íúíAtj'

|.j *í''’AYb’ó'i^lü'Ar'lbnÉíi'rtido-'‘trn 
'̂afríríác5íni{M^>Ddfi<E\l1«’10l''»S'í!h«t'ffn^ jó'óPffdb^ir
cttíídü'^WtVUuiyjLÍfítldgiñftítíP qé»l Híí.Jnltiyffiií ifiiG

j>3l(tód'dy‘' l̂X^^4ndíílLÍ?íjk ‘̂tÍ'rí6‘AÚffa&fíiti(í6'^!ó‘’'¿tl 
ê.itíl'bióéíAWéiî H: |V.?i-â '̂lÜs‘-Wbr()S‘Í(j^O^Yé'iÍ¿es*'M- 

eud'óSYí(9Wll?él‘iW'íifi?iS»1i’? « l ’d> ‘M:*'d7 ir obRg.vol u.i 
A c u e rd o  so b re  q u e  in fo r ru e la  Coiiri'^bfl'Vt*^-'' 

pfcdíívft ĥAiVá' nht*7ÍW¿kP f f ' M k í n  el 
W h |, ¡en «Si5Í'¿iifuW»<iy'irí'’feííhcé^(ih

¡. alv

iy| forniil en <1UH llübVí Aflnndr.^o ni. .'in nlun J.» nr.rr»_j  fcl íi ' i  P»i .'>)•» •'t>, .f .'.t/Hl ■; i í* ii .fii V.'■M debe ábüluírse al,empleado nom-ijcvití i  líléieiLíi' d ,ÜÍí.í.iikr'íâ  M '

al

V.'J}

i : i í

cjLíe el E s ta d o  a te iíiJ íe íe 'p Ó r 'su  cú en t'a  ' 
á; las re p a ra c io n e s  q u e  e.xtgü—la c a r re te ra  g e n e ra l 
¡qiró 4 e  >estb pu\!»bifj'voM bbé'ft 'S árf 'G erfnaíí,- 
h a b e rse  íiecliu c a rg o  de e ila  d esd e  el añ o  de 
-ljStí5,o[3'Fí807kc9rd^'’dten5}.«>r;iiá[Siii.u-tqiafacJÍ'ííí y 
bpttueirwiiiéibúittibaíaiijábploijvrevtntidpíit.'; f - i .m  ,i 
{ i--a.4gEiKi3V’úínft''flei( itiifoniiittii eVaoiiudo por'ik ipO acq 

Ó9diwi>nníciq->b.dtiv>ausobi-é «irnfiíeHU'iilneiitoo fe iun¡id .a ;l 
.bíf>i«á luír©piiaa-(Wow| tfUH:'é®iw£iut»pifaatioa'KB«{eHÍItt»iq 

a;(íiin»gi»y ttsSHw|l)',ABli»c¿bi»n.‘lujeMU^pfdó í«psrü|3/WÍo/i:) 
p *ri!Íiii(3a«líida4d!»iil{i|.l)tp»íos'!w:qif8Jeeií»ti.(ih'í<i¡e)la(!a 

isú b asta  p a ra  el d ia  IV de  D icie  n b r e  próxiifao'^»b

uic

A moción nrcsenta.la [)or el vSt**"Pi*̂ ÍIl0{íí;\b »«b««Wf^^!o kbphbg?J «le «unJficíopoífritbiIiíijíJa a¡ 
ÜaM7f4nióWHííteu#Cm»«^¡án‘{Wfi-ta^’A?J»|?rfsi- «tóelo-.- -oW\y.«A outo^tK. aJu-.d-o '

ifl «Hj d̂'-'* ‘í nír» .■d¡í7«i|iP^í^í^‘̂ t?Dr.>d¿)CT'iiii«)-óiiifncilG5fijeSl, ptíf*'l-i¿'üfitbp’‘‘|'í |̂oYf'4}e iítYá'ÓóbWli dóHjrrenb^jV^i^íf'bi Pfî Uî lé’íyé̂ T''̂  • quedó 4dCóí'^do.ihí»yí»i''büíQiiR.ilíaplü8(9irv:i,l
ifal''""' '•’ ,^9ñ' '?i t .d '̂.uttGoadúk’éf'/’l. h í!sii(ríj> d loq S't«jy.í]i»| Cementerio de este pueblo, cuyo íc^td ofhi-^ í'pjn'ior fecha 0 del corrien-te—̂ irobando las cuen-

-9Ífué feítóifeie.íí*auGírd'adí3 %1íÓ4gW»iíe**l‘3 '®‘td satisfacerlo de .su Tirontij particular el e.x- '^d8.aié^fn l̂:; í̂Jilíllwb‘.y l̂CTlüíin¿íS)d.eí];lrw•iií4p̂ tttriltles-
l i í í  D < * n iA iS a d f fT fT lí« i? ;* q T 0 rH ú '( i ; j '4 'l í le í í tb ''p ik ly !¿ - 'ííai*.:!-o vu .u  n, mí f, ,..di,;,inn„T ¡uip o¡i

ífáeól
! i -í Ml' f

tf

, ..Górttí.^iyiótqntao .4*! .̂®ttfe't6ait)08póii>ÍB;*ííi4íal -.'*A«‘i®i!<i'‘í’'^pp!a-qu;á (Miii©itpráctóo<7tc%p)ina/de'iií
^aiós,.pi7V\hhOó(iaV*dd, -d'tóiiiiItai-idpripi.xingWF-tiJi dd> dñwraCirtín' híSís-ti-iyas.Cii.loít'.losKiiueéoíi-iJBnís

^OlcíHUV-'d?, bis,gastos .75ftip*Víds<'^qpÍy«‘’«óadeso.<íoiindaiUcs co^ loSu'camim.»sí d« 'e8tai:H 
■c«:it ,̂vos,y,,iflna exii*teiiícia-.eu c¡;ij;ppara.tój uo=n-¡et)-RiÍ"‘''̂ -»̂ ''̂ *̂ 'ói'B nleJan,lo.) el -anéh-i suiicieiitG .que á 
<Te-iijcp U*í 4ió5.-,psí!>4oa;8 Ccepíayos, ..iy.., „;,,,(,|í,padiá mío db^Wíikc.spoudst; C.vy.". ., .■ ,
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Aouei'tlo propmiieii'k) á S. E. íí Dou Luis ¡mes. El AyiintamiGnío acordó abrir una suacri- 
Delgadu para (leseinperi.irla plaza de Pioiesor de cioii voluiitiina para socorrer á los que sobre 
la Escuela iucumpleta drd barrio de Rincón, úni- — - 
co as[>ii'iiiiCe [)ri'Si‘iiiadu en el concurso.

Acuerdo ordenando el pago d e  0 3  posos G---. . .  i. w  4
centavos que importan las reparacionos ejecuta­
das en la alcantarilla denominada Nasario, que 
se íial a en la carretera general que do este pue­
blo conduce á San Germán.

Ácnerdu ordenatnlo el pago de 4-i pesos ül 
centavus por la ii(l([ujsicion Je lierramieiitas y 
lítdfS de8tina<iss á los trabajos de caminos de esta 
junsdiecion.

kSe atmrdó emprender las reparaciam^s de las 
calles de esta poblticdon bajo la inspección y vi- 
jiiaiicia de la Comisión respectiva, disponiendo 
do la cantidad eonsigiuida en el actual presupues­
to [uira dicha atención.

Diu ¿4.

Aprobación del acta anterior.
El Ayuntiiniiento quedó enterado de la Su- 

perir Circular fecha IS del corriente, relativa á 
que las faltas previstas y penadas por el Código 
no les compete k los Sres. Alcaldes conocer do 
elius ni castigarías, aunque sí per.seguirlas y po­
ner íí los delincuentes á (l¡.sp;isicioii de Jajutis- 
dicción ordinaria, bien sea «le los Juzgados de lí*- 
Instancia si se trata de cualquiera de lo» delitos 
conipreiulidus en el libro ¡39 liel Código, bien á 
la de los Juzgados municipales, si fuere «le algu­
na do las faltíis penadas en el libro 3?

El Ayiintaniieiito quedó enterado de la Su­
perior CircuUr de IS del actual, relativa ¡1 la re- 
inision de lascnentas municipales del año próxi­
mo pasado, sogtm lo dispuesto on loa artículos 

II4 del Decreto «le 15 d«i Julio de 1S70;IG'Jy
y se recuerda «-1 cumplimiento do ios artículos 
1-5-5 y 156 de la Ley municipal vigente, y se 
acordó su puntual ciimphmiiento.

Acuerdo sobr«! cumpliinietito del Superior 
Decruto fecha 20 del corrierit'?, para líovar á efre,- 
to en este Distrito tnunicifml eleccioues parcia­
les etilos dias 11,1.2, 13 y 14 próximo, para ele­
gir im Diputado pr«ivincial.

Acuerdo para qim se abonen k les Sres. 
González & Co., 5t) pesos 90 centavos importe 
de los libros que se lo encargaron para laa Es­
cudas di* este tsjrmino municipal.

S>* (lispii.so pii.«ar á infomie de la Conii-sion 
respectiva uii escrito de Faustina González que 
solicita la concesión de un solar.

Acuerdo estableciendo dos Secciones de tra- 
bajadorc.s en la carrct«*ra general que conduce á 
Yauco, creando una plaza de Capataz con 6 rea­
les diarios.

El que suscribe, Secretarlo del Ayuntamiento de
Sabana - grande.

Certilico : que el extracto que antecede «.s 
en un todo conforme con los acuerdos estampa­
dos <m ei libro de actas «!e la expresada. Carpura- 
cion ; y para que a.sí conste á los elector dispues­
tos en el tirtículo 105 de la Ley rninticipnl vigen­
te y «le lo acordado en sesión de esta misma fe- 
clia. «'Xpidü !a presente con el V'9 BV del Sr. Al­
calde-P residente para remi!ir al Excino, Sr. 
Gobernador General para su publicación en la 
G aceta oeiciaf..

Sabana -  grande, Diciembre ocho de mil 
ochocientos setenta y nu«?ve. — El Secretario, 
Sebastian del Valle.. — V? B? — El Alcalde-Pre­
sidente, Serva. [41GJ

V I E Q U E S .

Extracto de los acu«ndos tornados por el 
Ilustr«« Ayuntamiento de esta Ishi en todo el mes 
de i'loviembre próximo pasado, que forma el Se­
cretario que suscribe en cumplimiento de lo dis 
puesto «m el ariímilo 10-5 de la Ley municipal 
de 24 de Mayo de IS7S y somete ó la aproba 
cion de la Ilustre Corporación.

Dia 3,

Se dió cuenta con una comunicación del 
Superior Gobierno á 21 del mes de Octubre, por 
la que en vista de las consultas que hiciera en leó 
de Seti«*mbrc, el Alcalde entonces Don Alejan­
dro Moiiteslruque se sirvió ordenar S. E. que se 
abone al Alcalde-Presidente 50 pesos di-sde aque­
lla fecha como gratificación de la partida asigna­
da en presupuesto para sueldo del mismo. El 
Ayuntamiento se dió por enterado y que se cum 
plimente.

Se dió cuenta con un oficio del Exemo. ó 
litmo. Sr. Obi.spo de la Diócesis a 23 de O ctu­
bre último, por la cual manifiesta no poder man­
dar ahora un Ingeniero eclesiástico para formar 
un plano y dirigir la obra «le reparación déla  
Iglesia por estar encargados los dos Ingenieros 
eclesiásticos en obras de eran impcrtaiicia en 
San Germán y Barros y suplica al Ayuntamien­
to que su celo religittso le inspire el modo de 
proveer esta necesidad. Fné acuerdo suspender 
la obra en cuestión Ínterin estén ocupados los 
Sres. Ing«’niero8 eclesiásticcs y que mientras tan • 
to se acoplen materiah'S, d^mdose conocimiento 
sobre e -̂te particular á S. E. I.

Dióse hi«:tura á un teiégraraa del Exemo. 
Sr. Ministro de U tramar publicado en la G acet-v 
oi'iciAL de 30 de Octubre en el cual participa la 
terrible inundafion ocurriila en las pr«jvinc¡as 
de Almería, Murcia y Alicante en 15 del mismo

viven.
Finí acuerdo dar las «rracias á Don J. 13.O

Lange por ceder la leña para ca! y piedras jiara 
la reparación de la Iglesia de este nueblo v avu 
na w. (los caiTeíus.

.Su «lió «MKMita con la renuncia que presenta 
el Concejal Don Antonio González por mudar 
sn domicilio, y íuó acuerdo elevarlo al Exemo. 
Sr. Gob.'iTuidor General para su re.solucion.

■Se dio híctura con una comunicaidoii «hd 
.Sr. Juez municjpal do este pueblo fecliaJ de los 
«mrrientus. por la cual participa no reunir las con­
diciones la casa, que ocupa dicim Juzgado, el 
AjTinfamiento acordó aumentar 0 pesos mas al 
a'quiler de la casa pi-diéiidtjse autorización á la 
Exema. Diputación provincial para tomarla de 
lu [tartida de imprevistos.

Se dió cuenta con la renuncia que presenta 
el segundo Escribiente de la Alcaldía y Secreta­
ría Don Ramón de Aboy y Benitez, fué acuerdo 
uiiÁiiime aprobar nicha i'cmincia, quedando sati.s- 
Relio «.-1 Ayuntamiento p«jr su inteligencia v 
buena conducía.

Se dio cuenta con un escrito que presenta 
Don Munserrate Aguiar solicitando la Escuel.i 
incompleta de niños de Mosquitos, fué ftciierdo 
«lesestimar dicha solicitud por no reunir jas con­
diciones que se necesitan para dicho cargo.

Se dio cuenta con un escrito que presenta 
Don Lui.s Fuertes y Pacheco en Ja que solicita 
a Escuela incompleta <Í3 niños del barrio d«j

ñas de la casa Casillas. Fué acuerdo unánime 
qu«3 el Caballero Síndico ejerza los derechos de 
Ley ante el Sr. Juez municipal, puesto que la 
caía que su pide jiertenece á una sueseion y no 
8c conoce su repr«3sentante, así mismo ejercerá 
ente el referido Sr. Juez municipal sobre la casa 
de la sucesión González que se encuentra en el 
mismo cufio do ruina que la de Casillas y sin co­
nocerse su representación.

Se acordó que el segundo Teniente de A l­
calde pase al barrio de Puert«>-Dihblo por ser de 
8U término municipal y que .se hagan las repara­
ciones en dicho camino por sur de urgente n e­
cesidad.

Fué acuerdo unánime conceder licencia al 
Concejal Don Marcelino Emeric para trasladar­
se á lu vecina Isla de San Thómas á asuntos co­
merciales, y que se haga cargo de la segunda 
Tenencia de Alcalde Don Miguel Sampayo, por 
haber regresado de la licencia que se Je había 
concedido.

Fué .acLierdo unánime que el Alcalde-Presi- 
dcBte se ponga de acuerdo con el Sr. Cura Pií- 
iToco de «áte piieí)lo á fin de darle esplendor y 
lucim ento á Ja fiesta de la Patrona de este pue­
blo. ‘

Fué acuerdo unánime que los diez faroles 
pertcneciimtcs al Municipio y que se encuentran 
en mui estado sean compuestos para poner alum­
brado público por cai'ccur de él y que respecto 
al gasto que se origino para su total reparación 
é instaliicion, so tome dul sobrantfj del sueldo del 
Alcaide de Cárcel, Imciéndose uso p a ra e il í-

Proponiendo terna al Exemo. Sr. Goberna­
dor General para cubrir la vacante que resulta 
en la Junta local de Instrucción pública de este 
pueblo.

Se leyó una comunicación del Gobierno Ge­
neral manifestando la desgracia ocurrida con 
motivo de la gran inuiidaccion acaecida en las 
provincias de Múrcia, Almería y Alicante, acor­
dó la Corporación que de la partida de gastos 
imprevistos se tomen 2-5 pesos para encabezar la 
suscricion, nombrándose Comisiones para mas fa­
cilidad en la recaudación de los socorros que sean 
ofrecidos.

Se leyó una comunicación del Gobierno G e­
neral relativa á que este Ayuntamiento manifies­
ta las causas que hayan habido para no rendirse 
la cuenta de prestaciones y caminos.

Dia 29.

No hubo sesión á consecuencia de las llu­
vias.

Dia 6.

Mosquitos, y fué acuerdo pase dicho fsorito á la j quido ó sea c! gas d é la  partida que figura en 
Jum a de Instrucción pública á fin de que sufra j presupimstu ascuiideiite á 1-36 peso.s. °

l'u é  acuerdo unánime atj abone 147 j'iesoa y 
97 centavos que ha importado la reparación de 
la casa-Esciuda de varones [ii’opiedad de este Mu 
rdeipio tan pronto i'ecaiga la aprobación de la 
Exema. Dipiitacion provincial, á quien se le tie­
ne pedida para tomarles de la partida de impre­
visto por haberse agotado los recursos de aquella.

Don Eduardo Banisoain, Secretario del Ayunta­
miento y Alcaldía de Viequus.

Certifico : que el extracto que precede es 
fiel y e<acto de Jas actas de este Ayuntamiento 
que han tenido lugar durante el mes de Noviem­
bre próxiniíí pa.sado, y el cual ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en esta feclia.

Y para elevar al Gobierno General en cum 
pliiniunto dcl artículo J05 de la Ley municipal, 
lo extiendo y firmo en

Vierpies á diez de Diciembre de mil oclifi- 
cientos setenta y nueve. — El Secretario, Eduar­
do Barasoain. — V? B9 — El Alcalde, Anselmo 
Aragón.

ul exáiiicn que previene el Decreto orgánico de 
! SG5.

Se acordó por el Ayuntuniientu á m«jc¡ m 
hcciia por el Sr. primer Teniente da Alcaldía 
que por conducto del Presidente del Ayutita- 
inicntu que lo es á la vez de la Jun ta «le Instruc 
ciui) públi«-a su regularice la retribución que han 
de percibir las Escuelas así elementales como in- 
comph-ítas de esta I s a  para los niños pudientes.

Fué aimerdü se agreguen á los comi.sionados 
ya nombrados Don José Perez, Don Francisco 
Lanza Martinez, Don Francisco Santos Gonza 
lez, l«j.s Sres. 19 y 2? Tenientes de Alcalde par. 
ver si habla posibilidad de traer al pueblo la ca­
sa «le la propiedad dol iínnicipio, sita «*n el ba­
rrio de Puerto-Fcrre, para Ja Escuela de niñas.

Dia 10.

Fué acuerdo aprobar los extractos de las ac­
tas tenidas en el mes de Octubre y que se cum­
pla por el Sr. Presidente lo dispuesto eii el artí 
culo j05 de la Ley municipal.

Fué acuerdo desistir de traer al pueblo la 
casa que existe en el barrio de Puerto-Ferre de 
la propie«iad del Municipio por .lo reunir las con­
diciones para servir de Escuela elemental de 
niñas.

Si3 acordó que de la casa que existe de la 
propiedad del Municipio en «?1 barrio de Puerto 
Ferre y entregada á los Sres. V. Mourraine v 
iíarlineaux en clase «le depósito por el Ayunta­
miento anterior, se puse inventario de los mue­
bles y enseres que en ia misma c.xistun pertene 
ciuntes al Ayuntamiento.

Fué acuerdo que los Sre-«. que componen la 
Comisión para el arreglo del archivo, continúen 
sin levantar mano en dicho arreglo por estar 
conforme con lo manifestado por el Sr. Síndico 
que es uno de la Comisión.

Dia 17.

Se dió cuenta con una comunicación del 
Exemo. Sr. Goburnaiior Genoi-al á 6 de los co­
rrientes, por ia cual S. E. no ha tenido á bien 
aprobar que los 1,532 pesos y 26 centavos se 
dén por fallidos como balance de prestaciones de 
(jaminos dcl año económico próximo pasado, y 
fué acuerdo se proceda sin levantar mano á la 
recaudación de dicha suma en lo que restada tO' 
do este año comnn.

Se acordó se remita á la Exerna. Diputa­
ción provincial el 27 por el vapor español San 
J m n  lo que se recaude para socorrer la inun­
dación de las provincias de Almería, Múrcia y 
Alicante.

Se acordó se remita la cuenta trimestral de 
caminos de este corriente año al Exorno Sr. Go­
bernador General. según lo dispone el Reglamen­
to del ramo.

Dia 24.

Se acordó inponer la multa de 2 pesetas á 
ios Sres. Concejales, segundo Teniente de Alcal­
de Don Miguel Sampayo, Don Francisco Santos 
González y Don Agustín Ortiz por falta de asis­
tencia á la sesión de hoy y según lo dispone la 
Ley municipal en su capítulo 39, artículo 94.

Se dió cuenta con una Circular del Gobier­
no publicada en la G aceta oficial número 139 
relativa á que se cumplan los artículos 113 y 
1L4 del Decreto de 15 «le Julio de 1S7-3 a.sí uiis*- 
mo se recuerdan los artículos 165 y J66, y con 
respecto á los 113 y lJ4 d e i Decreto «le j 5 de 
Julio de 1S73 ya se haiiian cumplimentado ha­
biéndose remitido á la Exema. Diputación pro 
vincial las cuentas del ejercicio próximo pasado.

Se dió cuenta con un escrito qijo pres<3ntu 
Don José Manuel Aponte solicitando fabricar 
una casa en lu calle de San Francisco en las nii-

A G U A S - B U E N A S .

Don Antonio Modín y Vega, Secretario de} 
Ayuntamiento de Aguas-buenas.
Certifico ; en virtud & lo preceptuado en el 

artículo 105 de ia Lev municipal, la Corporación 
«ie e.ste pueblo ha tratada y acordado en el mes 
de Noviembre pasado los particulares que se re­
lacionan á continuación, los cuales han sido ex­
tractados del libro correspondiente, á saber.

Dia 19

No hubo sesión á consecuencia de las llu­
vias.

Dia

Acuerdo aprobando el extracto de las se 
siones celebradas por esta Corporación en el mes 
de Octubre último.

Nombrando Escribiente de la Alcaldía á 
Don Federico González y Giménez.

Se leyó un oficio de la Administración Cen­
tral de Contribuciüue.s y Rentas recomendando 
la aotividiid en el cobro de contribuciones.

be leyó una solicitud del Concejal Don Juan 
Chapel haciendo renuncia del expresado cargo, 
acordó la Corporación se remita dicha soficitud 
al Exorno. Sr. Gobernador General.

N«>mbrando Médico titular de este pueblo 
al Dr. en Medicina y Cirujía Don Gabriel Gnne- 
nuz y Saujuijo.

Dia lo .

No hubo sesión á consecuencia de las l lu ­
vias.

Dia 32.

E l Caballero Síndico presentó á la Corpora- 
ci«n el pliego de condiciones y modelo de pro­
posiciones para el remate del arbitrio del chavo 
en cada libra de carne, acordó la Corporación se 
remita á la Exema, Diputación provincial.

Se dió cuenta con el reparto supletorio d.d 
corriente año de IS79-80 formado por la Comi­
sión y asociados, acuerdan se lije al público por 
el término d«í quince dias.

Se dió cuenta con la presentada por ei De­
positario de ios fon los de camimjs con la corres­
pondiente al mes d.- Octubre próximo fiasado, la 
que examinada por la Corporación fué aprobada.

Se ücoi'íió nombrar una Comisión compues 
ta de los Sres. Concejaies Don Emilio Muñoz, 
Don Juan I. Figu«^roa y Don Juan B. Diaz para 
inspecci«jimr t i  camiuo que queda á orilla del rio 
Cagüita.

Junta municipal.

Se presentó a la  Coiporacion el presupuesto 
municipal de ISSO-81, después de cumplidas to­
das las formalidades preliminares que prescribe 
la legislación examinado acuerdan aprobarlo con 
remisión de dicho presupuesto al Exemo. Sr. Go­
bernador General.

Y” á los efectos dispuestos en el artículo 105 
libro el presente extracto de dichas sesiones 
para remitir al Exerno. Sr. Gobernador General 
de la provincia, aprobado por el Ayuntamiento 
por hallarse conforme en todas sus partes con los 
flemudos respectivos y visado por eiSr. Alcaide- 
Presidente en

Aguas-buenas á seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.— El Secretario, 
Antonio JfcíZm. — V? 139 — El Alcalde, il/arri'- 
ne». [418]

L A S  M A R I A S .

Extracto que en cumplimiento del artículo 
105 de ia Ley municipal vigente forma el Secre­
tario que suscribe de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mea de la fecha.

Dia 3. —  Ordinaria.

Acuer«lo aprobando el extracto de las sesio­
nes del mes de Octubre y disponiendo su remi­
sión al Exemo. Sr. Gobernador General.

Otro sobre exámen de las cuentas de cami­
nos del mes de Octubre anterior.

Otr«> sobre exámen de las cuentas de cami­
nos del trimestre vencido de Julio á Setiembre.

Otro disponiendo la convocatoria de !oi 
Sre.í. que componen las Secciones establecidas 
para proceder al avalúo de la utilidad imponible 
á los contribuyentes, la cual ha de servir de base 
para la derrama municipal en el año económico 
de 1180-81.

Dia 9.

Acuerdo sobre conformidad con el arqueo 
practicado en fondos municipales.

Otro ampliando á quince dias mas el térmi- 
n» señalado pura pntveer la plaza de Sobrestan­
te de caminos.

Otio dándose por enterada la Corporación 
de la Circular de la Administración Central de 
Contribuciones fecha 27 de Octubre último, por 
la que recomienda actividad en el cobro de las 
correspondientus ai ejercicio corriente.

Otro sobre quedar enterada la Corporación 
del nombramiento de Ale Ides «leí barrio de Ma­
ravilla, modificado por el Sr. Alcalde-Presidente 
en atención á ser aquel muy extenso.

Otro disponiendo la convocatoria de la Ju n ­
ta municipal para esclarecer el acuerdo tomado 
p«)r la misma en 24 de Julio último, relativo á 
votación do prestacion«*s para los caminos ruralei 
poi estar diclio acuerdo en contradicción con las 
prescripciones que contiene el Decreto del Po­
der Ejecutivo de 9 de Junio de 1869.

Otro disponiendo transferir para el dia 16 
la sesión qno debía tener lugar el 13 del corriente.

Dia 16.

No habiendo podido tener efecto á causa d« 
la mucha lluvia la sesión anunciada para este dia 
se dispuso por el Sr. Alcalde-Presidente hacer 
nueva convocatoria para el dia 18.

Dia 18.

Acuerdo disponiendo pedir autorización al 
Exemo. bi\ Gobernador General para la conce- 
gion del crédito de 500 pesos para construir vein­
te y cinco nichos en el Cementerio de ia pobla­
ción.

Otro proponiendo en terna al Exorno. Sr. 
Guberiiador General los sugetos que han de cu­
brir dos plazas de Vocales que se hallan vacan­
tes en Ja Junta local de Instrucción pública.

Otro disponiemlo abrir una suscricion para 
BOCüirer las víctimas de la inundación ocurrida 
en las provincias de Aimería, Murcia y Alicante.

Día 18. — Extraordinaria.

Acuerdo de la Jun ta municipal rectificando 
el acta de 24 de Julio último sobre votación de 
prestaciones personales para los caminos veci­
nales y rurales de ia jurisdicción, y disponiendo 
dar conocimiento d«í lo acordado, al Gobierno

.V
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General por si en su ilustración Superior consi- 
(lera que ha habido extralimitacion de facultades 
por parte de la Corporación.

B ia 27. — Ordinaria.

Acuerdo disponiendo el cumplimiento de 
las prescripciones contenidas en la Circulai del 
Gobierno Genera!, de IS del ¡corriente, sobre 
cuentas y presupuestos municnpales.

Otro designando el lugar donde ha de eje­
cutarse la elección parcial de Diputado p'^ovin- 
cial por este Distrito los dias 11, 12, 13 y 14 de 
Diciembre prtixirno, y nombrando los eiectoies 
que con el carácter de delegados deben formar
la Jun ta  de escrutinio.

Otro asintiendo á io acordado por el A yun­
tamiento de la Ciudad de Mayagüez sobre supre­
sión del camino vecinal marcado en el plan ca­
rretero con el número 38, por considerarlo tam­
bién innecesario.

Otro nombrando Sobrestante de caminos a
Don Manuel Amador.
Don Inocencio Colon y Aldea, Secretario del 

Ayuntamiento de las Marías.

Certifico : que el precedente extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 
este pueblo durante el mes de Noviembre ante­
rior, íué aprobado en sesión ordinaria del dia de 
hoy, en la que se dispuso elevarlo á manos 
del Excmo. Sr. Gobernador General de la pro ■
vincia. TU 1

y  para cumplimentar lo dispuesto, libro la
presente en

Las Marías á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—  Inocencio Colon. 
_ V 9  B9— El Alcalde, Francisco Annoni.

Pagado por socoires á enfermos po­
bres....................................................

Pagado por alquiler de una casa [*ara
el Juzgado de P a z . ...................... -

Pagado á la Administración Central 
por culto i>anoquial del año de
7ó Ú7Ü.......................................... ..

Pagado por reparos en una cusa del
Municipio.............................. ..— ;

por reparos en la Carni­
cería.............................................

Pf«#s. Ot».
pesos. C tva

(j 70 resultó sobrante en fin de Junio 
del año económico anterior.......... 131 95

l¿5

12

Pagado

ingresos.Total

E G R E S O S

1793 34

bres....................................
Pagado por bagajes............

b a l a n c e .

Importan los ingresos..............
Importan los egresos.............

Existencia en caja.

4 50

1 S7
11 A *

1020 18

. l i s o 98
. 1020 18

106 80

P. O.Naranjito, Octubre 15 de 1879. I 
El Depositario, Ceferino Cm/ro«.— El Concejal- 
Interventor, Máximo V a z q í ie s .-V -  h . —  
Alcalde, Antonio Mcnenüez. [32S4]

PUEBLO  DEL COROZAL.

PONDOS MUNICIPALES.

t r im e s t r e  DEL AÍíO ECONÓMICO DE l S / 9  a  SO 

E S T A D O  D E M O S T A T I Y O  del w o v im e n to  d e fa u lo »
.1__ /íiiv-in/í» fíxtireeddo tvuixeitti t .PRESUPUESTOS MUiNICIPALES.

PU E B L O  DE NARA N JITO .

FONDOS MUNICIPALES.

de este pueblo dnr>->'nfe el expresado
Peso». Cvt».

TRIMESTRE DE lS 7 9  Á 1 8 8 0 .

E S T A D O  de ingresos y  egresos del expresado U'Í- 
mestre que fo rm a  el C oneja l - Interventor Don  
M áximo Vasquez p a ra  su remisión é inserción 
en la  G a c e t a  o f ic ia l , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 165^de la Ley municipal 
ligente. P̂esos. Ctva.

I N G R E S O S .  

Existencia en caja de la an te rio r.. . U S
Producidos en el trimestre por el ar­

bitrio de resea beneficiadas........... 165
Producido en el trimestre por el ar­

bitrio de cerdos beneficiados......... 34
Producido en el trimestre por licen­

cias de bailes.................................... 5
i Producido en el trimestre por multas 6 30
1 Pro(iuci''o en el trimestre por matrí­

culas de ganado............................... 24 19
4
?

Producido en el trimestre por cén 
timos municipales ttírricorial de 
79 á SO............................................... 10 50

'1
Producido en el trimestre por cén­

timos municipales de industria y 
comercio de 79 á SO....................... 17 83

Producido en el trimestre por re­
parto general de 79 á SO............... 385 45

Producido en el trimestre pur de­
recho (le ron de 79 á 8 0 ................ 10 G8

Producido en el trimestre por cén­
timos territorial de años ante­
riores.................................................. 9 25

Producido en el trimestre por re ­
parto supletorio de años ante­
riores.................................................. 375 S5

Producido eii el trimestre por licen­
cias de ventorrillos de 79 á 8 0 . . . 25

Total de ingresos........... 1186 98
\

E G R E S O S .

Pagado al A lca lde .............................. 70
■ Pagado al Secretario........................... 50

Pagado al Escribiente......................... 100 - -
Pagado al Depositario......................... 120 - -

132
Pagado ú los Guardias de Orden 

público.............................................. 205 . .
Pagado al Celador del C em enterio,. 12 -.
Pagado al Profesor de Instrucción 

primariii............................................. 66
Pagudo á la Profesora de Instrucción 

prim aria....... ..................................... 33

i n g r e s o s .

Recaudado por reses b<-neficia(laR.. .  
Recaudado por cerdos beneficiados. 
Recaudado por licencias de bailes..
Recaudado por m u l t a s . . . . .............
Recaudado por visitas de tiendas.. 
Recaudado por matrículas de ganmlo

y endoses de las mismas............. -
Recaudado por carretas introduci­

das........................................... .
Recaudado por barriles de harina in-

trocidos..................................
Recaudado por latas de petróleo in­

troducidas.................................. - '  •
Recaudado por tersones de bacalao

introducidos................................... ■
Recaudado por barriles de azúcar in­

troducidos.........................-
Recaudado por cóntimos adicionales

sobre el subsidio.................... ‘ '
Recaudado por reparto supletorio.. 
Recaudado por impuesto de vento­

rrillos.................................................

Presupuesto adicional de 79 á  SO.

Recaudado por reparto supjetoruj.. 
Recaudado por céntimos adicionales. 
Recaudado por visitas de tiendas. . .  
Recaudado por venta de bebidas es­

pirituosas..........................................

Presupuesto de 77 á 78.

Recaudado por reparto m unicipal.. 
Recaudado por céntimos adicionales. 
Pnr la existencia en metálico que

06 . .
44 50
16
61 76
16

82 50

86 • •

00

Pagado al Alcalde...............................
Panado al S ec re ta rio .........................
Pagado hl Escribiento.........................
Pagado al Depositario.........................
Pagado á los Alguaciles......... y
Pagado al Cuerpo de Orden público. 
Pagado por papel de oficio invertido

Pagado por gastos de escritorio de
la Alcaldía......... - ............................

Pagado por gastos del Cuerpo de
Orden público.................... - ..........

Pagado por sellos de correos inverti­
dos «« 1“ correspondencia oficial. .  

Pagado por impresiones de docu­
mentos .................... T' * V '  */ ’j *1

Piuríidrt i'Or gustos de alumbrado del 
Cugrtel del Cuerpo de Orden p ú ­
blico............................................ ‘ ■

Pactado al Celador dei Cem enterio..
Pagado por conducción de pliegos y

P ag rd T á i'P m feso r de ¡a Escuela
(ilemental.................. - • * "  * * ' '  ‘i‘

Pao-ado á la Profesora de la EscuelaA LljjClUU u
elemental..................‘ ‘

Paoado al Profesor de la Escuela in- 
Jonipleta del barrio de “ Palma-
rito ” ........... ..................

Pa»ado al Profesor de la Escuela in­
completa del barrio de ‘‘H a b ra f . 

Pagado al Profesor de la Escuela in­
completa del barrio de “ Negros’ . 

Pagado por mobiliario de las Es
cuelas................................................

Pagado á la Secretaría d é la  Junta
local...................................................

Pagado al Médico titular ..................
Pagado por socorros á enfermos po­

bres.......................... ..........................
Pagado por socorros á presos po­

bres...................................... ..............

Pagado por gastos de conducciones
de pliegos y presos........................

Pagado por gastos de peones extraor­
dinarios en conducion de pliegos
durante las elecciones................- -

Pagado por .cal para la construcción
del ranchón del M atadero...........

Pagado por diferentes gastos heclios,
según cuenta detallada..................

Pagado á los Profesores elementales 
por ágio de moneda en sus suel-
<ii 8 del ano de 7ü á 77 ................ ..

Pagado por una mesa para la Al­
caldía.................................................

43 U>

14  6 6

2 64

19 98

4 50

t s

10

Total egresos............ 1715

R E S Ú M E  N .

46

1793
1715

77 S8

1 50

50

Importan los ingresos......................
Importan los egresos........................

Existencia para el trimestre próximo.

Corozid, Setiembre 30 de 1879. — El d ep o ­
sitario, José Sardinas. — El Interventor, Tomás 
lio d r ig u ez .-V '^  B 9 - E I  Alcalde - Presidente,
José it. Sifre. [3343]

80
A N U N C IO S  ? A I ^ T IC U 1 jA ? .3 S .

34

51

17

o

13 62

10

2CG

7 95

66

S 0

11 83

L E Y  H I P O T E C A R I A .

L a Ley h ipotecaria  m andada p lan tear en 
desde 1? de Enero de 1880, seguida
iifi-vl m ira la ejecución de la  misma y  de la lu su a ttu » »  
aeneral sobre la m anera de redacta r los 
htíhlií-oR fiiiletOB á Keariscro en las provincia» d* L ib a  
l  K t o  C edición o ftc ia l.) Su precio 3 peses.
l e  env ía  á los pueblos de la Is la  r e m i t o d o  á  »ia» i*  
su im porte 2b eeutavoR en sellos de co rito .

Puerp) - Rico, Im preu ta  y L ib rería  de Acesia, r  «i
ta leza  m im ero 31.

390

15

Pugiido

Presupuesto adicional de 78 á 79.

Pagado á los Alguaciles......... ; " * V
Pagado al Profesor de la Escuela

e em ental..........................................
Pagado á la P ruf‘sora de la íiSCuela

elem ental.................................. - . .
á los mismos poi ágio de

moneda en sus sueldos..................
Pagado al Profesor de la Escuela 

iiicüm}»leta del barrio de “ Padi­
lla ,” por suíddos d e v e n g a d o s .

Pagado al Profesor de la Esem^a 
incompleta del barrio de “ N e­
gros ” ................................... .............

Pagado por alquiler (le casas [Kira
ias Escuelas...................... .. - -------

Pagado ¡lor gastos de material para
las Escuelas...................................... ,

Pagado al Médico titular...................
Pagado por alquiler de la casa -  

Alca día, Juzgado de Paz y Cuar- 
tel del Cuerpo de Orden publico. i -  

Pagado al Tesoro por atenciones de 
culto V clero del uno de 75 á 76 ♦

40

56 70

5 6  40

17 84

lo

706

105 26

A  l o s  S r e s .  A l c a l d e s .

E n  e s t e  e s t a b l e c i m i e n t o  so  i m p r i m e n  y  e n e n a d e r  
n a n  l i l a o s  t a l o n a r i o s  p ^ r n  l a s  o o n l r i b u c i o n c s  m u B io i-  
p a U s ,  á  p r e c io s  s u m a m e n t e  m ó d i c o s  y  c o n  l a  b r e v e d a d  

q u e  se  e x i j a n .  _____________________

D E  V E M T A ^ .

Acaba de imprimirse y se ha puesto á 
la venta la edicimi oficial de la LEY DE 
DESAHUCIO, últimamente promulgada pa­
ra esta Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalla á 2 reales cada ejemplar y ó la 
isla se reniite franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de ú 25 ccntim^os.

Imprenta de Gobierno, fortaleza 21

EN LA lIlPilENTA N LIBRERIA DE ACOSTA,
á 25 ceniaTOs y coa franqueo á 30 ccatayos.

Cuadro del movimiento de Correos maríti­
mos, de los dias de sus entradas y salidas y 
puntos á que se dirigen •, y de las Tarifas para 
el franqueo de la correspcadencia por las dife­
rentes vías.

VEWFiCAÜAS O  LA
M E T E O R O L O G I C A S

c S n u  DE ODliAS m iU llA S  DE LA ISLA DE PUERTO y »

MES

D E

E N E R O . 
__-A----

in.vs.

Pagado id Presbítero Don Miguel 
Cerezo por la fiesta del P atrón . . .  

Pagado por el gasto de escritorio del
Cuerpo de Orden público...........

Pagado por td gasto de alumbrado 
del Cuartel de Orden púb lico .. . .

Pagadíí por papel 4V de oficio...........
Pagado por Bellos de franqueo.........
Pagado por suscricion ú la G aceta

OFICIAL..................................................
Pagado por reparos hechos en la

casa de R ey......................................
Pagado por impresos......................

25

04

19

S5

26

27

28

29

30

31

HOUAS.

A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las J 0 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las •

( A las loj 
J 'A la  1 
( ‘A ias 4̂

A ltura ilel
barómetro rc- 

rtuciUaá 0 
gradúa du 

temperatiii'a.
-----'
M ilímetros.

700
7.78 
7Ó8

760
759
7.78

702
760
760

00

TEHPERnTíU.

MiximnU.1 tUildurautB u i il i a .

Oentig.'ds.

Máxima & la dombvu dui'iiute liiR ü4 hu­
ías rteliUu
CentígriiJi.

Míuima duraute 
las'¿4 ho. 1‘usdeldiii
Centígrd».

30 60 25 80 18 80

. . . . , . . • • • • .
30 8u 20 6(1 19 20

. . . . • *  ̂e • • V . '*
• • • • * • » » f e r
29 40 25 40 19 60

30
. . . .

00 25 40 18 60

31 20 26 40 20 20

___ ..
31 80 25 00 18 20

— • - . . . . * * í • • •\
1 1___ . . - • • J
j 30 60■ 26 40¡ 20 00
I . , . . — !---r_

PSICROMETRO.

Teriuó-

;en!i(jrds.

21 2i-

‘l'ovnió- neti'ü hó- uiudu,
Of-ntígnU.

tumedad
velativii.
Rpt>iu-sentaudo

por lüO la satiira- duu.

Texsion 
del 
rapot 

lie agua

21 00 75 16 6
21 70 74 17 4
22 00 ^3 18 4

.21 60 76 17 ' 3
21 60 61 16 3
2.2 00 77 17 9

22 00 73 17 6
22 20 66 17 3
m 00 SO 18 1

22 60 m 1.8 8
23 00 80 19 i?
22 80 81 19 1

22 SO 8J 19 1
23 20 72 19 0
?2 f;ü 64 16 9

21 60 H 17 2
23 00 71 16 a
22 40 78 18 ó

22 no 77 17 9
20 64 17 1

21 óo m 16 6

7 A 1 X/

Bll doliuida h las "34 
leídia.

elroi.

BT»p*í'a- tiou ,U *pl 
dnraato las 124 ho­ras del dia

----------- -
MUiinetros

-  • —
T 1 E If T 0 .

Caiilid 
agua liivaut horas (

Milíii

initicoioM.

_ _  _

j
8LÁVK. ^Yslooldad ra ut 

tros por BOgaadu 
de tiesepe.

E. Calma. , .

2 25 3 25 E. Flojo. 6 76
Miiv íioio. 3 37.k.V

NE. Calma.f f ^
5 00 ñ 0.Q NE. Flojo. 7 14

r • 9 t NE. Muy flojo. 4 64

E. Idem 3 75
2 00 3 50 E. Idem 4 58

NE. Flojo. 6 41

NE. Veutúliua 2 15
3 50 NE. Mjv flojo 5 88

f .•* f • NE. Flojo. 6 93

B. Muy flojo 5 32
1 25 3 75 E. Idem § 62i E. Idem 6 2a

K. Idem 4 54
O 50 4 50 E. Idem 4 67w

E Idem 6 55

• • - . ...i E. Flojo. 6 96
0 75 5 25 e : idéii} 0 68

_____ 1 E. Muy flojo í) V5

XSTADO

DSL

C IIC L O .

NmbloM.
Idem
Idem
Idem

Dtipejad*.
Nubloso.

U m
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Despejado.
Idem
fden>
Idem
Idem
Idem

Nubloso.
Despejad®.

Idem

P u e rto -R ic o , 24 de
mMmm  ̂ j .  -

^gso. —K1 Ingeniero  Je fe , Leonardo de Tejada
^ C O S T A i  I m p r e s ío r  d e  É fo b ie rn o -

Ayuntamiento de Madrid




